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Figura "Estrategia de Diseño y Mantenimiento Peri )dico"

En función de lo anunciado, se ha establecido por La Compañia como (strategia de construcción de la

estructura del pavimento un periodo de diseño de 20 años. Los espesores de los materiales granulares se
tomaron de este último período y el espesor de los materiales asfálticos de primer periodo de diseño. Ello
permitirá contar con una estrategia de mantenimiento orientada a las cap. IS asfálticas, para las siguientes
intervenciones ilustradas en la Figura.

Para realizar un programa de mantenimiento, acorde con la filosofia con la ql e se enfocó la cons
estructura del pavimento, se estudiará la aplicación de la amplia gama de técnicas dispo
tratamiento de pavimentos, entre las cuales se destacan las siguientes:

Mantenimiento Rutinario

El mantenimiento Rutinario se divide en dos procesos básicos, uno preventiv,) y el otro corre

Mantenimiento Rutinario Preventivo

Se refiere al tratamiento de fallas leves, generalmente fisuramientos de baja ~everidad, peladuras o exudación;
las medidas que se aplican tienen como fin detener el deterioro superficial y ]a infiltración del agua y se puede
optar por tratamientos localizados o el sellado de toda la superficie.

Limpieza y sellado de fisuras: Se refiere a las labores necesarias para el sello de fisuras en pavimentos
asfálticos, tales como limpieza, secado y relleno de la fisura con material bit Jminoso. El material a utili :\oS EM

emulsión asfáltica de rompimiento rápido, eventualmente mezclado con arena proveniente de triturac' l,y,('~
roca o de selección de materiales naturales, o una mezcla de ambas. El n aterial bituminoso se ap ~"'ton

equipos de riego, después de limpiar las fisuras. El sellado de fisura CJntr,~~en S"everi ~ a lavez que impermeabiliza el pavimento evitando la infiltración de agua. /~ ~v, IYS~"''0... ::
,"@ ~\\ ~

Slurry - seal (Sellado con mortero asfáltico): El slurry seal, es una /rfi!.cl a de emulsión ~ákica, ~te

mineral y eventualmente, aditivos, que se coloca a manera de sello d, ~ul!~tUe\VAo ~d ne un ~densidad y extensión de fisuras de poca profundidad o peladura~.,..El ~e'iíS~n esta.lq' la recup

superficialmente la rodadura, ftenando el desgaste o la aparición de ~ netas. Los agr6g os pétreos, el
llenante mineral y los ligantes bituminosos utilizados en la constru~t~rl3pel Sl~ n cumplir las

espec.ificacio~es establecidas en las normas INV 400, 411Y 432. L~ gradacl'é~~li.~....-.esta indil~ada5!lJo~ __
estudiOS téCnICOSdel proyecto y dependen del estado de la superfiCie y la funclón qm!'vaya a cumpl~ e!~it\~ e0'

, (;.,<,\ 1(1' '

:',i"~ ~ <~<l.

~~ .
, •. '] "!:J<

'~ ~
, ~,¡; ;
\ .;Ir< ¡

, ,

\ . ,5\ ó <;)y'/'~(;<'/Jt ~ •

~_~~~~~J:,~.:'~:



Mantenimiento Rutinario Correctivo

~
:01"

~~~ .. ~~Parchado con mezcla en caliente: Este trabajo consiste en la excavación, remoción, transporte y dispo~~~;
de los materiales de un pavimento y la elaboración, transporte, colocación y compactación, de una o maS--'
capas de mezcla asfáltica, preparada en caliente, de acuerdo con las especificaciones. Se aplica en pavimentos
que presentan fallas localizadas muy severas o leves en un área extensa.

El mantenimiento correctivo involucra el retiro de parte de las capas asfá ticas y la colocaci6n de capas
delgadas que no poseen valor estructural y cuya función se limita a reparar zonas localizadas de fallas tipo

piel de cocodrilo, baches, fisuras densas, etc. ~ ESTA~~ v- Do
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Parchado can mezcla en frío: Este trabajo se refiere a la excavación, remocióll, transporte y disposi
materiales de un pavimento, que se consideran inapropiados para el buen com portamiento de la es
que esta se vaya a reforzar o no inmediatamente, y a la adecuación del fondo de la excavación p
una nueva carpeta en esta zona. Se aplica a pavimentos que presentan tlllas localizadas que
reparadas para nivelar el servicio de la vía .

Mantenimiento Periódico o Rehabilitación de Pavimentos o Intervención Drá ¡tica

Son las medidas que se aplican con el fin de recuperar la capacidad estlUctural del pavo
implican el retiro de parte de la estructura existente para colocar posterion nente el refuerzo
busca aprovechar las condiciones superficiales existentes del pavimento. Se aplicaran en
prolongados, defmidos en el análisis de estrategias de intervención.

Micro pavimentos: Se trata de capas de rodadura construidos con mezclas asfálticas de alta porosidad, las
cuales permiten que el agua drene y se evacue rápidamente. Esta caracterí~ tica permite que se tenga mayor
rugosidad superficial, elevando la resistencia al deslizamiento en los p.lvimentos, en épocas lluviosas,
evitando el efecto de hidroplaneo, sin llegar al otro extremo. Se evita el proceso de bombeo de las capas
asfálticas con el paso de los vehículos, lo que se traduce finalmente en una 1tayor durabilidad del pavimento;
se cuenta también que reduce la perdida de visibilidad cuando está mojada la pista. Los micro pavimentos
aportan capacidad estructural a pesar de que se construyen en espesores de: 3 a 5 cm., ya que su esqueleto
conformado par la trabazón de agregados gruesos y lIenantes y el buen com] )ortamiento delligante, evita ue

se presenten deformaciones permanentes. Se puede emplear en pavimentos fisurados y pr "!<t1

mejorados con alga de bacheo o parcheo. ~~~\ 14',('~
i::5 '1~
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Fresado y Refuerzo: Este trabajo consiste en la obtención de un nuevo perfi ~ongi~inal y tr Wersal de un ~

pavimento asfáltico existente, mediante su fresado en frío, de acuerdo ~~. " refu <: consiste en ~ .

una o mas capas de mezcla asfáltica, preparada en caliente o en fr~fO'~~~~ sor f14fi a ~eden estar ~ ~

entre 3 y 10 cm., dependiendo de la profundidad a la cual se encuen . '~ta da la capa ~ " ~ $' J¡~: C.,\ 0>.,», ~

!;:;:, 0'1 (}¡

Fresado, reciclado y. refuerzo: E.ste tr~bajo consi~te en la obte tlM .f~V\A per1P Ho~g
transversal de un pavimento asfáltlco eXistente, mediante su fresad~ ~IO, de acu~r~coK1i almeamlent<>s

y dimensiones indicados en los documentos del proyecto. En cuant~~ecj clado consis~19 la disgregación
de las. capas asfálticas y parte d.e la base !?"anular de ~n pavimento ~~t~\e" la eveRtu;(){dición .....~. nuevo~ ".
matenales pétreos yagua; .Ia lDcorporacló~ de un hgante. como enibtst(~:~,~i~!~~.1iSf~lt~/é.~ñiide ~/¡' : •. ,
cemento y la mezcla, extensión y compactaclón de los matenales tratados. bl refuerzo consls.te~una o más ~<'
capas de mezcla asfáltica, preparada en caliente o en frío, de acuerdo con las especjfi(aciones y de ' (,Í.

I~ '.?



conformidad con los alineamientos, cotas, secciones y espesores indicados el1 los planos. Los espesores de
refuerzo varían entre 5 y 10 cm.

Geosintéticos y carpeta: Este trabajo consiste en el refuerzo con geosint ~ticos de las capas asfálticas,
colocados sobre el pavimento existente. Se pueden utilizar mallas sintéticas a mque se han usado metálicas y
sobre estas una sobre carpeta, siguiendo las especificaciones para la cons rucci6n de capas de rodadura
asfáltica. Se aplica esta técnica a pavimentos muy agrietados, queriendo apro L/echarla capa existente, pero a
la vez, evitando que se retlejen las fisuras. La colocaci6n de un material de re fuerzo, disminuye los espesores
de sobre carpeta.

Mantenimiento de Emergencia

El mantenimiento de emergencia es todo el mantenimiento o intervencil >n que no está p
mantenimiento rutinario ni en el mantenimiento mayor de rehabilitación del pavimento.

PLAN DE MANTENIMIENTO

,í

El esquema de un proyecto vial PPA, desde la etapa del diseño se plantea el plan de mantenimiento integral,
que abarque todos los elementos constitutivos de la carretera, tal como se pn senta en el presente documento.
Este plan de mantenimiento, se postula a partir de diferentes experien cias que se han tenido en el
mantenimiento de proyectos PPA en la región, y deben ser revalidados y ajusados, con el seguimiento propio
de La Compañia durante la etapa de operación de la vía, en coordinación y lPOYOde la Secretaría de Obras
Públicas y Comunicaciones SEOPC.

Un plan de mantenimiento no es estático, muchas veces el plan de mantenimi ~nto es dificil de
Su grado de optimizaci6n y grado de eficacia solo puede comprobarse r lediante la obs
permanentemente retroalimentarse a la luz del comportamiento de los eleme] ItOSviales en
este caso de la estructura del pavimento y de la infraestructura de drenaje con ;truido.

10. SEÑALIZACIÓN.

Debe ser instalada y conservada de acuerdo con la señalización estableci( a en los diseños definitivos del
proyecto. Verificando que su estado sea apropiado cumpliendo con una adec\ !ada retlectibilidad y limpie

L "ó d ñ r " d' .. d fi r 'ó dafi d d 1 h l' ~M /4',('.0a SUStItuCIn e se a lzaclon o ISpOSltlvOS e se a IzacI n a os e 'e acerse en e tI m Olmo '~
posible. En caso de dispositivos cuya falta, avería o retlectibilidad menor a 11 especificada ge Qrl peligro de ~

accidentes, la sustitución debe ser inmediata, colocándose una provisional. ~ -;~ e

--_.~ 1- :>:1
La sefialización horizontal debe ser inspeccionada semestralmente .~ ~a)¡.-" ...las iciones de ~

retlectibilidad de las marcas viales. En caso que esta sea inferio! ,-", ~ecificado ~, ..~li ~ebe ser ~(;:>
nuevamente elaborada en un término no mayor a 90 días calendan .•$;/ '6'/ O:Jí:

Qr::' ~'"

. 1.u ~ 1\. •.•...~

L "d d d "ó d fi r'ó . 1 . ¡~~ 1~,~~""':1t"" 1'':':'JI. di'

a actIvI a e sUStItUCIn e se a lzaCI n vertlca se asocian f<rn> e \JI116~llmlento -onIf arIo e a VIa,

mientras que la relacionada con la sefialización horizontal se \~qJogr ¡mado comd"- mantenimient<? __o •periódico de la vía, dadas sus características. '~_:f; ( <?-~ ,./.:: tL ~. ' ...
·~_.::t() Dqo .• /,_ ,/ .• '?- \\ <';vl¡-~,'~ ~-------~~~ .'/ v..' -,('

11. CARGAS SOBREDlMENSIONADAS y PELIGROSAS -.-'' /c:<j"'.¡ ,.~
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El transporte de cargas sobredimensionadas y peligrosas será autorizado por I~ Secretaría de Obras Públicas y
Comunicaciones SEOPC, previo acuerdo con La Compañia.

El transportador interesado se dirigirá a la Secretaría de Obras Públicas y I:omunicaciones, con los datos

referentes al transporte que desee realizar. La Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones solicit .~
Concesionario el análisis técnico pertinente, para establecer las condiciones e 1 las cuales deberá ser ot'elT A O~

transporte y la tarifa a ser cobrada. Estas condiciones serán sometidas a la Secretaría de Obras Rcas ... (:';;.

Comunicaciones que analizará y decidirá sobre su aprobación. Una vez aprob~ da la solicitud, se o ¡Mi ~.... 'w(¡,~ ""0\'

permiso de tránsito, debiendo La Compañia garantizar el apoyo material, hu: nano y logística ne <:( iot\\~.t\">~jt. ¡:;, \

~rt- 0 •• ,.-, ", "% Z

acompañar la operación. ~ ~~~ .f I
<P ~ ~

En los Estudios Ambientales se debe incluir un Plan de Contingencias para prever las acciones a~ en.</?<,:'casos de accidentes de vehículos que transportan cargas peligrosas. ~ubli~;".
_ ••• _. __ 0 ••

12. COMUNICACIÓN TELEFÓNICA.

La Compañia implantará y mantendrá un sistema de comunicación gratuita con el c.c.o
disponible las 24 horas del día,

13. PAISAJISMO.

Las medidas de paisajismo tratarán de integrar la vía con el entorno exist~nte. La integración paisajística
deberá tender a aumentar la seguridad vial, para lo cual se reglamentará la j nstalación de vallas comerciales
dentro de la zona de la vía.

Esta actividad se ha incluido dentro del mantenimiento rutinario de la vía. ]~n este servicio se podrá utilizar
medios mecánicos y personal, así como la contratación de microempresa s para la ejecución por medios
manuales y mecánicos.

14.ILUMINACION.

15. LIMPIEZA.



La vía debe estar libre de basuras, desperdicios o desechos de cualquier tipo. ],a Compañia debe garantizar la
colocación de los materiales, producto de la limpieza, en un sitio apropia( o, de acuerdo con las normas
relativas a la protección del medio ambiente. En este servicio podrá utilizar m :dios mecánicos y personal o la
contratación de microempresas para la ejecución por medios manuales.

16. VIGILANCIA.

16.1. COBERTURA.

16.2. POLICÍA DE CARRETERAS.

La Compañía, con el apoyo del Gobierno Dominicano, debe establecer un sistema de coordinación con la

Policía de Carreteras de manera que ésta pueda desempeñar sus funcion~s de Ley. Para ello se podrá
establecer un convenio de operación, con el fin de acordar el soporte logístico que este cuerpo policial
requiere para prestar su servicio.

"/' \
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P. Cuatro Cámaras Fotográficas Digitales

16.2.1. ORGANIZACIÓN.

Se mantendrá en este proyecto la siguiente organización:

A. Dos oficiales

B. Cuatro suboficiales

Cinco radares para control de velocidad

Veinte vallas portátiles

Cien conos de señalización

Cuarenta y dos chalecos reflectivos

Cuarenta y dos linternas con caperuza roja

Cuatro altoparlantes

Cuatro cajas de herramienta

Cuatro Cintas Métricas

I.
J.

K.

L.

M.

N.

O.

C. Treinta y Seis agentes

D. Cuatro vehículos de patrulla, de doble cabina o camperos

E. Seis motocicIetas con cilindraje mínimo de 175 C.c.

F. Equipos de radiocomunicación para vehículos y motos

G. Cinco aIcoholímetros

H.

(~



Los equipos de radar y alcohol deben estar acompañados de impresoras para la expedición de las boletas de
infracción.

16.2.2. SUMINISTROS.

Los aportes los hace a la Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones y lo~ que durante El Proyecto deben
ser atendidos como mínimo por La Compañia son:

A. Viáticos para el personal indicado en el numeral 16.2.1, por treinta días al mes para cada
personal en servicio en la vía, pagando un monto igual al defmida en la ingeniería fm
proyecto.

B. Suministro de transporte al equipo indicado en el numeral 16.2.1 COJIsiderando un prome
útil de cinco afios, si su duración es inferior a la antes mencionada, e1costo de su sustituci
a cargo de La Compañia.

,""
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C. Mantenimiento y gastos de operación de los vehículos y el equipo. La Compafiia reconocerá estos
gastos hasta el monto establecido en la Ingeniería Financiera del Pro~'ecto.

La Compafiia entregará mediante Acta a la Unidad Designada para el Segllimiento de la Ope

Proyecto dentro de la SEOPC, todos los implementos de dotación relacionac os en este d~Cu .~¡y,
acta se establecerán las especificaciones y características de los equipos y e ementos entr o mi"ado~ ~cr

Designada procederá a efectuar su distribución de conformidad a las funcione; de cada ár o ~•~ .. .,.,,, ~

__ { ... ' •. <='

40 • 0.°; ~ O........•~ :;.;.:' n.. - ..
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17. INFORMES. \\ "" ••••:-'"
'1. ~.•
-t:-"U\Q'

La Compafiia entregará los informes detallados a continuación a la Unidad r:esignada para el Seg'
la Operación de El Proyecto dentro de la SEOPC, la cual se encargará de di:.tribuirla entre las demás áreas o
instituciones que la requieran

CL, ."'.
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(
INFORME UNIDAD DE TIEMPO PERIODICIDAD

Recaudo de oeaie día Semanal

Puestos de cobro en servicio. Hora Semanal

Insoección de la vía

Vehículos en el oesaie

Traslado de accidentados Mensual

Mensual

Mensual

Semanal

Bimensual

día

día

día

día

Bimensual

a

Aforo Bimensual del Ingreso Real

Servicio de

Mantenimiento de la vía semana Mensual

18. INICIACIÓN DE LA OPERACIÓN.

Servicio de comunicación

Problemas
ooeración.

generales de la

semana

Por evento

La operación del proyecto y de sus servicios conexos, se iniciará una vez la .,ía sea utilizada por el público en
general, a partir de esa fecha se iniciarán los cobros de peaje a los usuario s. La vía se podrá utilizar

público en general una vez que se hubiese verificado que los trabajos p¡evistos en el contr~to ~QyaiM l-t~
realizado y ejecutado y estén terminados en su totalidad o por tramos completos según se haya a o en el 1>-?~

trt ~ ~
con a o. ,. -:Pc:-ic:

~
"-

~~

..--::::~.

Además deberá cumplir con las normas de sefialización, verificar que los ~ ~~"')~, :
de peaje y pesaje estén funcionando y cumplan las especificaciones previ~~ 1'>q-~:\ ~~

¿ ~- (:-,, :»<70

-4; O·f ....',

Para este, La Compafiia notificará por escrito la terminación de los tra fé s ~~id~s re .. ',~:mencionados. La Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones por m~~, dJW~~rtMñt'anfes e para tal

efecto designe, verificará dentro de los quince (15) días hábiles siguient~ .•~:~ los trabajos es~ bidamente
terminados y llenados los requisitos para la operación y mantenimiento d~' pfoy;cto. De s~ a Secre~fa. ":';=:.~ .
de Obras Públicas y Comunicaciones autorizará a La Compafiia el inicio de I~i~~~ r~' tenimi~!ltt(~í'tt.. 1..01r"'il

proyecto, levantándose el acta correspondiente. A partir de la firma de esta acta se-empezará a cont~b~ el <

tráfico e ingreso real f' ¡::
'~

.'0< i O"

\' .;tf "~'
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21. REVERSIÓN.

La Compafiia será directamente responsable de los accidentes o dafios a pe¡-sonas y bienes que r ~o~M 14',('1:

actos propios o de su personal, maquinaria o equipos, debidos a las deficiencias en ~eración, "9'<J-.

mantenimiento, conservación o reparación de la obra, previa declaración j\ ldicial. Para lo cu ~ deberá a ~
mantener una póliza de seguros que lo ampare ante estas eventualidades. :c: ~

~
"-

~~

(

f

En caso de que la Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones no efectúe ninguna comunicación
objetando la terminación de las obras dentro de los quince (15) días, La Cl}mpafiia podrá dar inicio a la
operación informando por escrito al Secretario de Obras Públicas y Comunicac ones el Día y la Hora de inicio
de la operación vial. Desde esa fecha se empezará a contabilizar el tráfico e ing 'eso realmente causado.

19. SUPERVISIÓN DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y C<JMUNICACIONES.

La Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones - SEOPC podrá redizar registros e inspecci E S T

relacionados con la operación de la vía, con el objetivo de validar las informaciones recibidas, e~~ 1\°0 -~
coordinación con La Compafiia . Esta actividad la podrá hacer directamente o por intermedio de un í1Wres. _'. u0- \\

Supervisora, de conformidad con lo establecido en el contrato suscrito elltre La Compafiia y ~sta ~", - ~ \~
.. cr ¡:¡.,¡ ~1J~JWú'4 '" \DomlOlcano. o ~ ,~j~,w.;Ji~ ~!'\:'J,~,'i¡;-- - ,

u.I ., =,,'f''-'I;.''.~ mú) ¡;:; --I:!;L~_'!:_.•, <:
-~ <>--

Igualmente, el interventor o supervisor que represente a la Secretaría de Obras Públicas y Comunl ~ones ~ .)".

supervisará que la obra en todas sus partes se conserve en un nivel óptim(1 de servicio conforme c ,()~~ D mil\\C'O,,7-

requisitos exigidos y solicitará por escrito a La Compafiia, la corrección de las deficiencias que hubie o j-

observado, las que La Compafiia debe atender de inmediato.

Adicionalmente el Supervisor que represente a la Secretaría de Obras Públj,;as y Comunicaciones tendrá la
responsabilidad de verificar el ingreso recibido por los peajes, a fm de envia! bimensualmente (una

dos meses) el informe correspondiente a la Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones. E ~1~1A O~

Supervisor deberá ser entregado a la Secretaría de Obras Públicas y Comunic aciones - SEOP 1Il~~! d' eo ~Jt

la Compafiía a más tardar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fimlización del bi str~..:oe.•. ; _ ~" ~

así, La Compafiia entregará el informe del ingreso por concepto de peaje! dentro de lo cdías .•.. _ ~ ~
siguientes al vencimiento del plazo establecido para el Supervisor, tomando 1\ Secretaria d - ~ P .i... ¡ e;
Comunicaciones - SEOPC como válido y cierto el entregado por La Compafii a. ~ 'f> ."o, :' g C)

~ .c:)" .•., ,~~ ...

20. RESPONSABILIDAD. ", rlle " "••..'<..~fU.\V

~~~,0"'(Oi~
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Al vencimiento de la etapa de operación, los bienes afectados a la~gtal~AO,'{s pre'~' de la zona de

carretera, calzadas, separadores, intersecciones, estructuras, obras \~~en lje, obras de' y sefiales, las

casetas de ~eaje y sus área,s ~e servicio y lo~ eq~ipos instalados p~a l\~er ~ción de la~ era, revertirán ~n _

la Secr~tarra de Obras PublIcas Y, ComunIcacIones. Esta reversIón se"~~k~~_~ e acuerdo,}9" .r~L-~ -
estableCIdo en el Contrato en los artlculos que así lo reglamentan y definen. -,~,--- _(_~'\~ t\ C:\.J~<,

/- <t"/'0
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Para ser revertida al Estado la vía, se deberá efectuar una evaluación del Ín< ice de Estado de la misma de
conformidad con el procedimiento definido en el Anexo B de este docume ltO. Si el Índice Promedio de
Estado es igualo superior a la calificación de 3.50 y no es inferior a la calific¡ ción de 2.50 en ninguno ponto
aislado de la via, La Compañia no tendrá que realizar ninguna actividad de mantenimiento adicional y dejará
la vía a cargo de la Unidad Designada para el Seguimiento de la Operacié [}de El Proyecto dentro de la
SEOPC para la continuidad de su mantenimiento.

Los equipos de peaje y pesaje (equipos electrónicos de conteo, periféricos, básculas, censores, etc.) serán
entregados en el momento de la reversión de la carretera al Estado por parte le La Compañia, mediante una
Acta a la Unidad Designada para el Seguimiento de la Operación de El I 'royecto dentro de la SEOPC.
Adicionalmente se entregará una certificación de buen funcionamiento que emita el (los) fabricante(s) d

equipo(s). ~ESTADO~.~'?- v' <)~\\

~ ~ .. "., .. -<;.'\
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22. AFORO DEL INGRESO DEL PEAJE. ~ .' ~ ~'J
1! 'b'

6'/} _ 'I.S·

~o{1i\I"i\S:/.
De conformidad con lo definido en el contrato suscrito entre La Compañia y IISecretaría de Obras Púb~
Comunicaciones, el primer día calendario de cada mes se deben reunir en el Centro de Control Operacional
(C.C.O.) de la vía, un representante de La Compañia, de la Supervisión y de IISecretaría de Obras Públicas y
Comunicaciones SEOPC, a fin de firmar el Acta de Aforo Mensual correspondiente al Ingreso Real
proveniente de los peajes.

Cada dos meses y teniendo como soporte las Actas de Aforo Mensual, di otro de los primeros _

hábiles del mes siguiente, la Supervisión deberá entregar el Informe de Ingresos. En caso de que "ir~'-4O~
no presente este informe dentro del plazo establecido, La Compañia pre5entará el Info J!~~to~ t' "o ~
correspondiente al periodo, dentro de los dos días hábiles siguientes del vencimiento del pl ~ss.lOl "'c:;. ~

Supervisor, en este caso la Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones - SEOPC tom . ::o¡to ~ ~

cierto el Informe de Ingresos entregado por La Compañia. ~ ~ ~ Os t')
D o~~ .. ,

~ ...•• ~~
,,~ 'c.'
~fTAR'O ~\......•.

Todo lo establecido en este reglamento, debe cumplirse sin perjuicio de las demás. obligaciones
Compañia tenga en cumplimiento de lo establecido en el contrato suscri10 entre las partes y a las 1

vigentes de la República Dominicana. ~OS
~~~

::J;:,.
2:

23. DISPOSICIONES LEGALES.

24. COBERTURA DEL REGLAMENTO.

Todo el proyecto.



ANEXO A

f\ Normas de Mantenimiento de la AUÍ<Jtpista el Coral



1. LIMPIEZA DE ALCANTARILLAS y ESTRUCTURAS DE DRENAJJ:

1.1 DESCRIPCIÓN

En caso de alcantarillas metálicas, durante la operación de limpieza, deberán r ~visarse el estado de la lámina y
de la capa de protección.

Este trabajo comprende la limpieza periódica de las obras de drenaje, co mo alcantarillas de tubería de

concreto o metálicas y de otras estructuras de drenaje como alcantarillas de cajón y pontones, para ~
mantenerlas libres de obstrucciones, de arrastre y palos que tiendan a forma! una barrera que obstruy ESTAO ~

todo la obra de drenaje correspondiente. O ~\
~,

(
r:
<

2-c
Los trabajos de limpieza de alcantarillas y estructuras de drenaje se deberán ejecutar en los sitios
por el supervisor o en donde se presenten construcciones o taponamiento p<l' causa de lluvias o a'
materiales.

PROCEDIMIENTOS1.2

La limpieza de alcantarillas deberá ejecutarse por lo menos una vez al año o cuando el área de la sección
transversal esté obstruida en más del 20% o que en altura sobrepase la tercera parte de la luz vertical de la
alcantarilla.

La limpieza de las estructuras de drenaje deberá ejecutarse por lo menos una , ez al año.

En general las obras deberán limpiarse por métodos manuales.

TIPOLOGÍA DE ESTA ACTIVIDAD:

Esta Actividad se cataloga dentro del Mantenimiento Rutinario de la Vía.

2. DERRUMBES

2.1 DESCRIPCIÓN

Este trabajo comprende la remoción y/o desecho, o el cargue, transpor e y desecho de lo
provenientes de derrumbes y deslizamientos de taludes, o del terreno m tural que hayan c
carretera.

2.2 PROCEDIMIENTOS /:$~~. ~/1..~\'.1 '''.r~~ ~
Las labores de remoción y despeje de la vía para dar tránsito debey$~h~ciarse dentro ~\ as í9~fl&-as

siguientes a cuando ocw:e el derrum~e. Si. cae sobre cabezales de alf~ :i~~~b~e"pa~~to, eextraerse con las precaucIOnes necesanas y SIn causar daños a las obras) ',á: BidlU TA ;:r.,:~.... ~ ..:
\"C:, J f

Los materiales provenientes de los derrumbes deben desecharse en sittt;:s~ue no generen an?~!'esgopara laadecuada operación de la vía. \,'~ <:1'(0 [) o ~, ./':: _.'~, •,>',"qo "%." - - "-
'-Z-:;-':;'~~' /~.- '"t.:L (~. ~".--~_ •• ' « ~ lo' •.•• ~u '.

,,;. ~~ 1'A? "/'~'7<" '\
¡' f2 ' rJ.

!:~ t ~,\. *' ~~.-"o
\ '

'\ .• .p. <::), /1

.•~'<7')"7 //
" Doming~' /;/

-~ ~ ..<~'



Cuando la magnitud del derrumbe lo justifique, deberá acordarse con la :;:ecretaría de Obras Públicas y
Comunicaciones el posible cierre de la vía para así realizar las actividades de retiro de material minimizando
el riesgo de accidentalidad.

TIPOLOGÍA DE ESTA ACTIVIDAD:

Esta Actividad se cataloga dentro del Mantenimiento Rutinario de la Vía.

3. LIMPIEZA DE CUNETAS, ZANJAS, CANALES Y DESCOLES

3.1 DESCRIPCIÓN

Este trabajo comprende la limpieza de cunetas revestidas o no, zanjas de c~¡ronación o canales
revestidos o no, y descoles de las obras de drenaje, para que no afecte [} la estabilidad de
especialmente los terraplenes.

3.2 PROCEDIMIENTOS

Los trabajos de limpieza de cunetas, zanjas de coronación, canales y descoles se deberán ejecutar en los sitios
señalados por el supervisor o en donde se presenten obstrucciones y taponamientos por causa de lluvias o
arrastre de materiales.

Los trabajos de limpieza se ejecutarán a mano o por medio de equipos me, ánicos dependiendo

disponible para sus maniobras y con una rrecuencia mínima de dos veces al.llño, pero en todo~tSdWM b~

que los sedimentos u obstáculos ocupen un tercio (1/3) de su altura. ff~';,'ifl~\..\C"S" Co.",:.r,;.

TIPOLOGÍA DE ESTA ACTIVIDAD: 11~ 1 v, .,:" ~~

Esta Actividad se cataloga dentro del Mantenimiento Rutinario de la Vía. \\ tt ~ ,o,. " gn,~ .•.q
~- 1ft~ •••••~, .,

IF; ~ "-
C"ErARIO \)

/ \

4. LIMPIEZA GENERAL DE ZONAS Y ROCERÍA

4.1 DESCRIPCIÓN

Este trabajo comprende la limpieza general de zonas aledañas y complementarias a la vía, tales

de parqueo, maniobras, accesos inmediatos a la carretera del proyecto y rocer a en los taludes en I~.
,""-:::_, T!:J

Comprende todas las labores necesarias por mantener la zona de la víaM¡; I~~ r ::>, troncos,arbustos, piedras, animales muertos, señales, avisos, vallas y demál~¡' tos que imíf~~\ ~ibilidad,
tránsito y drenaje de la vía. lE! . ~\¡ ~~Q

t¡~ ¡!¡~'OYA ~.] ~OO

4.2 PROCEDIMIENTOS \\'\~ ''" .~/¡'Q'

~.~ ~//
Los trabajos de limpieza general de zonas y rocería se deberán eje~l~n[~. ~~~ñalados por el
supervisor o en donde se presenten obstrucciones y taponamientos por causa 1~1\nJ:m:(Y'fiITastrede materi.ales;··::'~

,.,' ,,'" \1EL C('/~.,r 11'
./ ~•.•.••.:¡ '9,'

cl" '
,1.::.
. .::" (l.

~.: t ,':~;, ., , ~
~ ;'\(~:I -j

'\;:"',"/1) ~, 0, ,;/~" ", O(Jrníng;:.· ~.,;/,..... .;,.-:-.;-::;--:-:~'"':..'.-'"



í '\

Los trabajos de limpieza se ejecutaran a mano ó por medio de equipos mecáIl ícos, incluyendo guadañadoras,

y con una frecuencia mínima de dos veces al año, a cuando sobrepase la altura de 70 cm.

vía. Todos los materiales y objetos provenientes de esta operación, deberán J emoverse y llevarse

de tal forma que no generen algún tipo de riesgo para la seguridad de la vía, 1; lisponiéndolos en tal

o perjudiquen el drenaje de la vía o de las zonas de desecho. El trabajo
obstaculicen la visibilidad.

No se permitirá la quema en el sitio, de ningún material.

TIPOLOGÍA DE ESTA ACTIVIDAD:

Esta Actividad se cataloga dentro del Mantenimiento Rutinario de la Vía.

5. REPARACIÓN DE PAVIMENTO

5.1 DESCRIPCIÓN

Este trabajo comprende la excavación y remoción de los materiales, a difen:lltes profundidades, en las áreas

del pavimento que así lo requieran y que se consideren falladas o deterioradlS para el posterior refuerzo del
mismo. Esta evaluación deberá estar a cargo de La Compañia, a fm de: mantener el nivel de servicio

estipulado en el reglamento de operación vial.

Comprende el cargue y el transporte de los materiales excavados hasta el .;itio de desecho que se definan
durante la ejecución de esta actividad. Comprende también la compactación ,Iel fondo de las excavaciones la

pintura con producto asfáltico de este y de las paredes del hueco y el rellenl) con material de base o mezcla
asfáltica según la profundidad.

Los trabajos de reparación del pavimento se deberán ejecutar en los sitios eva luados como falla,

equipos mecánicos como compresor y martillos neumáticos, escarificad .~~I<!?~oras

manuales dependiendo del área por reparar. A"~Ñr:~::~"" Y:

/,.:"~-.. ..J/~".," ~
r/. §;:" ..•¿;; ....,' ~~I$j c- ';" "'~

De todos modos los bordes de la excavación deben formar ángult ~h'S en sus vért~,\ 'it1(13erverticales. El fondo de la excavación deberá ser plano y compact~l ~~~~Oy~si~d¡máxi

Próctor Modificado si es un material granular. \\~ I \~, ,...." i *

'i""0 ~!J\\~
En ningún caso se dejaran excavaciones expuestas al tránsito. '" ~ '" 'V ~~:~? Dqo.,/~

~.4""

5.2. PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN

TIPOLOGÍA DE ESTA ACTIVIDAD:

Esta Actividad se cataloga dentro del Mantenimiento Rutinário o Periódico di: la Vía.
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Este trabajo comprende las labores necesarias para el sellado de grietas <J le se presenten e {&vi ~ i!
asfálticos o de concreto de cemento, tales como la limpieza, secado y relleJ 10 de la grieta con pro .f! .
bituminoso o con una mezcla de éste con arena o con otro material debidam(' nte aprobado por el . ~e. ",'"I i

Comprende la mano de obra y materiales necesarios para la ejecución de los tI abajos de sellado de Ub . ,(\';\0~~.(/ca OQ~/

6.

6.1.

SELLADO DE GRIETAS EN PAVIMENTOS

DESCRIPCIÓN

6.2. PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN

Los trabajos de sellado de grietas en pavimentos se deberán ejecutar en los sitios sefialados durante el
recorrido de evaluación del estado de la vía, utilizando los materiales requeri dos de acuerdo con la magnitud

de la grieta, previa remoción de los materiales sueltos o inadecuados. Se pod 'án utilizar equipos mecánicos o
métodos manuales para la ejecución de esta operación.

TIPOLOGÍA DE ESTA ACTIVIDAD:

Esta Actividad se cataloga dentro del Mantenimiento Rutinario de la Vía.

7. REPARACIÓN GENERAL DE OBRAS

7.1. DESCRIPCIÓN

Este trabajo comprende las labores necesarias para reparar las obras que se hayan deteriorado por cualquier

causa, generalmente las obras de drenaje y contención en concreto y en gavi( Ines etc, Comprende también los
trabajos requeridos para corregir los motivos que causaron el deterioro o fi llla de las obras por reconstru'

tales como pendientes o secciones inadecuadas. ~s \:,M
/~

7.2. PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN //§V)
UJ
::>

Los trabajos de reparación general de las obras, se deberán ejecutar en l)s sitios afectados y aectados

durante el recorrido de valoración del estado de la vía, utilizando los materiall es ~ c ~~dafiOpor reparar y con el tamaño de la obra. ~~~ ..••~ I lO4'S~~~,. 3'q,yoo

Se podrnn utilizar equipo' mec'nko, o método, manuale' o nna combioac41. ¡;nI¡<¡o.\"J9i' ;~~itud Yclase de la obra por reparar. \ 'do a\~~uTA :;; i

TIPOWGiA DE ESTA ACTIVIDAD: \ ~ , y'J
~!O'D R\I~

...... , no., ~-.1,;:

Esta ActIVIdad se cataloga dentro del MantemmIento Rutmano de la Vla .. ':::;.::::;:-",,;



8. SEÑALIZACIÓN

8.1 DESCRIPCIÓN

Este trabajo comprende la construcción e instalación de las sefiales vertic: lles para el tránsito, inclusive

delineadores de curva horizontal y el suministro y colocación de pintura de tipo reflectivo o de marcación con
resinas acrílicas, vinilical o termoplásticas, de acuerdo con las normas vigente~ .

8.2 PROCEDIMIENTOS

Los trabajos de sefialización y demarcación se deberán ejecutar en los sitios que así lo requiera

los materiales requeridos según las normas vigentes del Manual de Señalización Vial Fo

Institucional y Técnico de la Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones - Banco Interameri

los indicados en el Manual sobre Dispositivos para el control del tránsito en :alles y carreteras de
Dominicana.

TIPOLOGÍA DE ESTA ACTIVIDAD:

La Actividad de sustitución y mantenimiento de sefiales verticales se cataloga como'
Rutinario de la Vía y la Actividad de sustitución de la sefialización horizontal se cata
Mantenimiento Periódico de la Vía.
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ANEXO B

PROCEDIMIENTO PARA DETERMIl'TAR EL ÍNDICE

DE ESTADO DE UN PAVIMENTO E]~ CONCRETO
---- ~

ASFÁLTICO



1.0 INTRODUCCION y DESCRlPCION

El concepto a aplicar para determinar el Índice de Estado de la Autopista el e )ral seguirá los procedimientos
y conceptos establecidos por la Secretaría de Obras Públicas y Comlmicaciones - SEOPC por el
Departamento de Administración y Evaluación de Pavimentos, en el manu 11 defmido para este fin en el
numeral 5.0 EVALUACION DE ESTADO DE CARRETERAS, copia e el cual se anexa al presente
documento.

Complementariamente y con el objetivo de valorar cuantitativamente el estadc
Proyecto, el Índice de Estado se cuantificará de conformidad con lo detallal.lo en este anexo, t,
adicional a las características y condiciones propias del pavimento, se va ora adicionalment,
aspectos del entorno de la vía, como son las bermas, las zonas laterales y la sejialización.

2.0 ELEMENTOS VIALES A CALIFICAR:

3.0 ECUACION PARA VALORAR EL INDICE DE ESTADO

2.1

2.2
/ ~

2.3

2.4

2.1.1
2.1.2
2.1.3
2.1.4

PAVIMENTO
RUGOSIDAD
AHUELLAMIENTO y DEFORMACION
FISURAS y GRlET AS
RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO

ESTADO DE LAS BERMAS

ZONAS LATERALES

SEÑALIZACION

INmCE DE ESTADO = SUMA (ELEMENTO VIAL * FACTOR DE INFLUENCIA)

Adicionalmente, para efectos de iniciar la Etapa de Operación y Mantenin iento de la Vía,
efectos de revertirle al Estado Dominicano la Vía al finalizar los 25 afios del Contrato, el Indi
Estado deberá ser igualo mayor a 3.50.



4.0 FACTORES DE INFLUENCIA DE CADA UNO DE LOS ELEMENT OS A EVALUAR.

5.0 TABLA DE CALIFICACIONES

5.1 TABLA DE CALIFICACIONES PAVIMENTOSELEMENTO

UNIDAD DE

CALIFICACION
MUYIBUENO IREGULAR IMALO

r---\
I BUENO

5-4
3.9 - 32.9 - 21.9 - O

Ru osidad

IRI2 - 4.54.6 - 5.55.6 - 7.57.6 - 12
Ahuellamiento y

mm0- 1516 - 2526 - 4041 - 100
deformación Fisuras

ietas% área afectada 1.1 - 5.05.1 - 10.0

I

10.1-15.0
Resistencia al

Coeficiente de54 - 4544 - 3534-0
deslizamiento

resistencia al
deslizamientoEstado de las bermas I

% área afectadaI0-2 I2.1 - 5I5.1-10.0 I10.1 - 20

FACTOR [lE INFLUENCIA
0.35
0.15
0.15
0.15
0.05
0.05
0.10
1.00

ELEMENTO
RUGOSIDAD

AHUELLAMIENTO y DEFORMACION
FISURA S y GRIETAS

RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO
ESTADO DE LAS BERMAS

ZONAS LATERALES
SEÑALIZACION

SUMATORIA

/



RANGO DE CAL] FICACION

ELEMENTO I UNIDAD DE IMUYI
BUENO

~~ EGULARCALIFICACION
BUENO

5-4
I

3.9 - 3h 2.9 - 2I

"
Vegetación en 5 I

Metros de alturaI0.0 - 0.40 0.41 - 0.7011.71-0.900.91 - 1.20
metros Peligros de

IExistentes INo hayINo hayruno
I

Mas de uno
transito

5.3 TABLA DE CALIFICACIONES SEÑALIZACION

RANGO DE CAL] FICACION

ELEMENTO
UNIDAD DEMUYBUENOR]!:GULARIMALO

CALIFICACION
BUENO

(" ., I I % de sefialización vs. ;

5-4I3.9-3 I2.9 - 2I1.9 - O

S. central

100 - 90I89.9 - 80.0 I7~'.9 - 70.0I69.9 - 30.0
disefio S lateral

I % de sefialización vs. I100 - 90I 89.9 - 80.0 I7(1.9-70.0I69.9 - 30.0
disefio S vertical

% sefiales vs. disefio100 - 9089.9 - 80.0711.9- 70.0
I

69.9 - 30.0
D metálica

% existente vs. disefio100 - 9089.9 - 80.07".9 -70.069.9 - 30.0

5.2 TABLA DE CALIFICACIONES ZONAS LATERALES

La calificación de las zonas laterales en su conjunto y en todos los aspectos CI ,nsiderados se
a cinco (tiene un factor de influencia de 0.05), con la siguiente distribución:

Vegetación en cinco metros: 40%
Peligros de transito: 40%

La calificación de la sefialización en su conjunto y en todos los aspectos cOHsiderados se efectuara de cero a
cinco (tiene un factor de influencia de 0.10), con la siguiente distribución:

Sefialización horizontal 60%. (30% sefialización central y 30% sefiaJización lateral)
Sefialización vertical: 40%. (25% Sefialización vertical y 15% defen;as metálicas)
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REPÚBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES - SEOPC
EVALUACIÓN DE FISURAS

~ ESTAlO~

FORMATO No. 1
fk'?- .' --=.,

()
<;! 'If"

,,, ' ,
CARRETERA ,~ -W~~

.~
~~~TRAMO

SECTOR
\~ .

SUPERVISOR

~1"$/).",'1J

~FECHA:
II ~ca Oom

\ \

ABSCISA

COE. F.LAAREAAJ~EA * FAREA * F

AREA
-

..........:

/~_& •••
-.........:

ú['V~'t.,!'nl'" O~

~

.r.A.S " _lT~.:,"v_"'O~~~.~~
.:;.

(,0j'I .;,:,:.,,:;,.: »n
\~

~

"r')
~~ "

...•
r--"

~C~lTU\O ~ -
COEFICIENTE

~ t.M IN ;¡;;

1M .~)

SUMAS

./-= ~~,LASij)fACION ~//.. ~~,-f)'{ lO,1 -i:~\. ~~. J,;;

/~~. ''?:\\ ~~
:~ c., 8:¡ao"*~~



REPÚBLICA DOMINICANA~
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACI¡ )NES - SEOPC //'0'<:- '- 'va ~1/","" ~.

EVALUACIÓN DE AHUELLAMIENTOS Ic" trs"':

-s:.

7(FORMATO No. 2 :!; , ,!~_ >i~:~ no " ~~~~~
;¿

~ú1 ,~ v=s-;;¡i

o
CARRETERA

.b.
/TRAMO:

SECTOR: ~<9.oI; .,e,'CY
SUPERVISOR

~¡:auo\"::..;;:.·
FECHA:

// HOJA:DE:

ABSCISA

CARRILHUEL
PROFUNDIDAD

LONGITUDPROF. * LONGITUD

MAXIMA (rnm)
(m)(P*L)

EXT DER
INT

EXTIZQ

INT
EXTDER

INT
EXTIZQ

INT
EXT

/'Á.. r.R~ T4R/;--~
DER

INT // ~.-.•.,,\.\CAS J- {.

~~EXT

,1.J!t> ••."( -. ~o~\.\

IZQ

INT ~~.~

~,...EXT
~! .=,r,:'l'

-o00DER
INT b -..".J.."

~EXT
~~

~

IZQ
INT W ,,~ q.~

"-."',ftr ••..~,,~\.'SUMAS
"'-'- n,v ~

UNIDAD MÁXIMA DE AHUELLAMIETO

P*L
I

L
::;..------...:

~
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REPÚBLICA DOMINICANA
SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS Y COMlJNICACIONES - SEOPC

FISURA FORMADA EN UNA SOLA LÍNEA

GENERALMENTE LONGITUDINAL y AISII,ADA

CON TENDENCIA A RAMIFICARSE

2 ( Coeficiente F)



REPÚBLICA DOMINICANA
SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS Y COMl NICACIONES - SEOPC

FISURA S RAMIFICADA CON TENDENC [A

A FORMAR UNA MALLA GENERALIZAUA

EN SECTORES DE PAVIMENTO

4 ( Coeficiente F)



REPÚBLICA DOMINICANA
SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS Y COM UNICACIONES - SEOPC

FISURA EN FORMA DE MALLA QUE AR \RCA

UNA SUPERFICIE MÁS AMPLIA DE PA VIHENTO

CON TENDENCIA A FORMAR LA PIEL DE C( ICODRILO

6 ( Coeficiente F)
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REPÚBLICA DOMINICANA
SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS Y COMlJNICACIONES - SEOPC

8 ( Coeficiente F)



REPÚBLICA DOMINICANA
SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS Y COMl NICACIONES - SEOPC

FISURAS TOTALMENTE GENERALIZAJIIA

CON DESPRENDIMIENTO DE PANELES DE MilTERIAL

y FORMACIÓN DE BACHES

10 ( Coeficiente F)
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ANEXO 11: CONDICIONES PRECEDENTES A LA FECHA DI: EFECTIVIDAD
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ANEXO 11: CONDICIONES PRECEDENTES A LA FECHA Dt: EFECTIVIDAD

1) La notificación por parte de la Compañía del perfe :cionamiento del Cierre
Financiero;

2) La obtención de la aprobación congresual del presente 1, :ontrato por el Congreso
de la República Dominicana, promulgación de la resolu :ión correspondiente por
el Presidente de la República Dominicana y publicación de la misma en la Gaceta
Oficial o en un periódico de circulación nacional en la República Dominicana;



e ANEXO 111: CERTIFICADO DE AVANCE DE OBRA (CAO)
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CAO N°[e]

ANEXO 111: CERTIFICADO DE AVANCE DE OII:~RA(CAO)

[PAPEL TIMBRADO DE LA SEOPCJI

US$[ e]

CONTRATO DE OBRA, MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE LA AUTOPISTA EL
CORAL

El presente Certificado de Avance de Obra -CAO- se emitE: de conformidad con lo
establecido en el Anexo III del CONTRATO DE CIBRA, OPERACIÓN y
MANTENIMIENTO DE LA AUTOPISTA DEL CORAL (el "Contrato de Obra, Operació '2. ESTA

Y Mantenimiento de la Autopista El Coral" o el "Contrato", indistintamente), sus Q- Q °0 ()
entre el Estado Dominicano, actuando a través de la SECRE:TARÍA DE ESTAD \tE (:'\', , J.::.;Io --{.

HACIENDA (SEH) y la SECRETARIA DE ESTADO DE: OBRAS PUBLlC y - .' .~o/" 'p

COMUNICACIONES (SEOPC) (el "Estado") y Autopista del C)ral, S.A. (la "Com ") - ~ .jj~~ ~
ú> '\ j!:~~ <-

Certificación de Avance de Obra (1) ~.o¿;bl . "''0'ó'
ICa Dorn'(\\c'

La SEOPC certifica que las obras materia del presente CAe:I han sido eje
acuerdo con los estándares, parámetros técnicos y socio amb ientales que fi
Diseño Básico Actualizado y la Ingeniería de Detalle aprobada Illor la SEOPC.

De acuerdo con lo establecido en el Anexo V.2 y el proced miento establecido en el
Artículo 7.1.5 del Contrato, la SEOPC certifica que la ()mpañía ha cumplido a
conformidad y entera satisfacción de la SEOPC con la porción de la Obra o el suministro

del servicio por un monto de [e] Dólares de los Estados Unido~:de América (US$e~",f\RIA O€

f-s&_'"",,-t> y ca ~IS'~c:su~oe +G- ~

ral'R1;a"".-~~
El presente CAO es debidamente ejecutado y notificado ell! esta misma ~u ,"t;) J¡I _, ..••••

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA (la "SEH'') Y3 la Compama; ~nto ~.•.
genera una obligación incondicional e irrevocable del Estado Dominicano de pa &~n~9.\() ~
Compañía el monto de los Pagos de Inversión correspondient: =s que habrán de con

en los Certificados de Reconocimiento de Pago e:: e Inversión (C~P.. :\05 EM
correspondientes a este CAO que al efecto emitirá la SE:H en cumplimiento &~~ 14t.<'~

establecido en el Contrato. !p ~~ ~- e::-tc:
~

"-

.•.~

Nombre
Firma
Sello

(1) Para el CAO Inicial se reemplazará el primer y segundo
Compañía a cumplido con entregar la Garantía de Anticipo.



(
ANEXO IV: FORMATO DE CRPI



( I

[PAPEL TIMBRADO DE LA SEH]

CRPI N°[.] US$ [.]

ESTE CERTIFICADO NO HA SIDO REGISTRADO NI SERÁ RE:GISTRADO BAJO

SECURmES ACT OF 1933 DE LOS ESTADOSUNIDOS, SEGÚN RJII:RA ENMENDADA (LA
"SECU8I71E?Ami O ANTE ALGÚN ENTE REGUt.AqOR DE -n TULOS VALORES EN
JURISDIOCION ALGU~ POR LO TANlO, NO PODRA SER OAIRTADO o VENDID

DENTRO DE LOS ESTADOS UNIDOS O A, O PARA EL BENEAOO O CUENTA DE,~~~L eo/?4.PERSONA DE LOS ESTADOS UNIDOS (SEGÚN SE DESCRIBE EI',f LA REGULAWS ~E

1 Para el CRPI inicial se reemplazará el segundo y tercer párrafo señalando que la Compañía ha Jl~Iidocon entregar la Garantía de Anticipo. \ \ '*

COMO CONTRAPRESfAOÓN A LAS OBUGAOONES CUMPUDAS 4::nvirtud del contrato
de CESIÓN Y ENMIENDA A LOS CONTRATOS DE 4: :ONSTRUCCIÓN y
FINANCIAMIENTO DE lA AUTOPISTA DEL CORAL {eI-PrcI1rectoj de fecha 20
de agosto del año 2008 (el "Contrato"), suscrito entre el Estado Dominicano (la
"Reoública'j, actuando a través de la SECRETARÍA DE EST'iDO DE HACIENDA
(SEH) y la SECRETARÍA DE ESTADO DE OBRJI~ PÚBUCAS y
COMUNICACIONES (SEOPC) y, entre otras, la sociedad COI nerdal Autopista del
Coral, S. A. (la "'Comoañía"), por el presente Certificado de Reconx:imientD de Pago de
Inversión (el "'Certificado" o un "CRPY", indistintamente), la República se obliga,
irrevocablemente e incondicionalmente, a pagar a la Compañía y/o al titular en cuyo

nombre este Certificado está registrado (el "Tltula["), en la monedé:I de curso legal e'l ~<c.~"OSE/1 1..",(':

Estados Unidos de América rDólares de los Estados Unidos" o "~j, el monto N ''f,~
US$[.] (el "Monto Nominal") de la manera como se detalla en las Secciones 1, 2 Y ~ ~

este Certificado. ;: ~
~ ~

La emisión y entrega de este Certificado por parte de la Repúbliiea y la ejecución ~ ¡-parte de ésta de sus obligaáones aquí detalladas han sido debid!mente autofÍzada~Gfh ~
registradas por la República como financiamiento de la RepúbliG t Dominicana y como
Deuda Pública Externa (según se define en el presente) en la !Dirección General de '

CréditD Público de la Secretaria de Estado de Hacienda, según los requerimientos de ley ~S '1 eD'
y las estipulaciones y autorizadones emitidas por la República piara la aprobación d ~~ ~~~
este Certificado Y de la deuda representada por el mismo; y e,' presente Certifica ~ ~

constituye una obligadÓn válida Y vinculante de la República, exii1giblede conformi MO"A ~ '¡con los términos del mismo. ':. I '1 , '~J)~ .""','
~ ~lf

Sto D ~ ~ .. 11. go .• -:?'



t I

PROMULGADO BAJO LA SEQJRl71ES Aa), EXCEPTO DE '"\CUEROO CON LOS
TÉRMINOS Y CONDIOONES AQUÍ ESTABLEOOOS y DE CONIORMIDAD CON UNA
EXENOÓN DE REGISTRO QUE SE ENCUENTRE EN CONDIOÓr'l EFECTIVA BAJO LA
SECUR1flf~AcrO DE CONFORMIDAD CON UNA DECLARAOÓI'il DE REGISTRO BAJO
LA SECURl71ESACT.
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(.Sí~X/ '-'-J ()~~
<) " 'Y"'< .,,, )7 \

. --- '0~

( Q:' ~'J,~~\~IP¡, ~

<t' • ~;\~\'1'1. ¡11

~ tl~jfiJ1~~)

1. Paaos. (a) Por el presente Certificado, la I ~epúbli~~ ~ 'Dincondidonalmente e irrevocablemente, a pagar al1itular el Monte:,Nomina ~uarenta ~
y dnco (45) cuotas de US$[e] cuyas fechas de vencimiento ~:cada una $c~\\'-'?
Vencimiento"} se indican abajo en el párrafo (b).

[foRMA DB. REvERso]

(c) El derecho del Titular a cobrar todos los montos ¡fencidos en virtud de
este Certificado en cada Fecha de Vencimiento no se verá afectac::o de forma alguna en
caso que la Compañía o cuatquier otra persona no cumpla con SllS obligaciones bajo el
Contrato o no culmine las obras a ser ejecutadas con arreglo al O:ntrato o por cualquier
otra circunstancia, incluyendo cualquier incumplimiento, imposibi ¡dad o inviabilidad de
utilizar cualquiera de las obras por el motivo que fuere, incluyendo r a título enunciativo y
no limitativo, (i) la destrucción, total o pardal, de las obras ejecut;·ldas por la Compañía,

(ii) un caso de Fuerza Mayor (según se define a continuación), (iii:>un cambio de conl~LCOR.

de la Compañia, [IV) un incump1imiento o la terminación del Cont:-am por cualqui ~ 4(

las partes contratantes, (v) la caducidad de los derechos de oper;,lCión otorgados ~I ' ~Contrato, (vi) cualquier ajuste a los montos pagados o por pagarsl.~por cualquiera as ?
partes de conformidad con el Contrato; o (vii) cualquier otra circ:Jnstancia que p . ra
de otro modo afectar o derivarse del Contrato.

En el caso de que una Fecha de Vencimiento no sea un Día Hábil (según se
define a continuadón), el pago deberá efectuarse el Día Hábil si)uiente con el mismo
efecto y vigenda como si se hubiera efectuado en la fecha origirl ¡¡Imente establecida y
ningún interés correrá por dicha demora por el periodo transcllITido luego de dich
Fecha de Vendmiento. 8 pago por parte de la República en virtud de este Certifi ~10S E,., 1.

deberá efectuarse en Dólares de los Estados Unidos de Arllérica en fonel k,~e ~,('.
disponibilidad inmediata a más tardar a las 11 a.m. hora de la ciu Iad de Nueva 1i en
la Fecha de Venámiento,mediante transferencia bancaria a unal.:uenta en Nu ork
designada por el Titular o sus sucesores o cesionarios permitidos ~:n beneficio del lar

del presente CRPI. ~<7.o

Por "Día Hábtl" se entenderá cualquier día menos sábaClD, domingo o feria
legal o un día en que las instituciones bancarias están autorizada~: u obligadas por ley a
cerrar en Nueva York, Nueva York, Estados Unidos de América.

La República renuncia expresamente a la presentación u otra solicitud pa,
pago, incump1imiento, aviso de incumplimiento de la obligación y de protesto
de pago con respecto a este Certificado.

(b) las cuotas correspondientes al presente Certificad~:, serán pag
las fechas de vendmiento que se indican a continuación:

Fechas de Vencimienl o
e
e
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(f) la Repúbliéa deberá adoptar todas las medidas qUE'sean necesa~~aragarantizar que todos los consentimientos, autorizadones o aprol')(Idones de c~~er
índole, procedenda o naturaleza que pudieran requerirse con res],.>edDal cumpli '
por parte de la República de sus obIigadones en virtud de este Certificado, se haya
obtenido debidamente y se encuentren en plena vigencia y efecto.

(g) la República deberá, en la mecfJdaque sea necesé:rio para garantizar el /",o,:::::",~~;;.; ,

pago o el cumplimiento. de ~ obIigadones contempladas en este~Certi~ca~~, incluir e ~~\S' (O¡~J~~
sus presupuestDs y asignaciones de fondos para cada uno de;us eJeroaos fisca ~ ~, ,;"
montDs suficientes para cancelar cualquier monto a ser pagae:io en virtud de ." ~', •
Certificado al vencimiento del mismo. ~ MOYA ,f;..•...4. ..~ .-'

(h) losredamos contra la Rep6b1ica por el pago del Me:lOto Nominal ~ -l:.i

a cualquier Certificado, en la medida pennitida por la ley apliCé!ble, devendrán nulos ,%. D90., \<.~~.
excepto cuando se realice una presentadón de pago dentro de UJ'I periodo de cinco (5) ~.
años desde la Fecha Correspondiente (según se define en el presel:l!te).

'í:-ST AOO
<:)<v 0(:'

Por "Fuerza Mayor" se entenderá cualquier evento que se 4:ncuentre más al! ' ~ .1

control razonable de cualquiera de las partes en el Un dJdt.u, cuya. ocurrenda no hu . ~ ~~ ~flt ~\

sido posible anticipar razonablemente a la fecha del Contrato, indJyendo de man ~o~? ~~. ~~ _~}¡limitativa, guerras ya sean declaradas o no, revolución, revuelta, insurrecdón, hue ~ ...~ .b~

(incluyendo huelgas por parte de los empleados gubemamental~: s, pero exduyend -? (,'C~'"/

las huelgas convocadas por los empleados de la Compañía o de CI, lalquier subcontrati f.JPÚb/ica oo~//
de ésta, a menos que dicha huelga forme parte de una huelga ger'leral a nivel nadonal o -
una huelga general dentro del sector nadonaI correspondiente), f' ~ cMl, invasión,
conflicto armado, acto hostil por parte de un enemigo extranjer>, bloqueo, embargo,

acto de terrorismo, sabotaje, disturbio civil (incluyendo hechos m areriales por pa ~~\A DE t.

grupos medio ambientales, políticos, sodales o de cualquier otro Ql1JPOo propieta· ••.• s y e04f. I~'\terrenos prohibiendo la entrada Y salida desde y hada la Autopis:a del Coral o "+~'b
de !as. ~umbres d:,paso dentro. del !TIismo), contaminadónladi~va .0 ~:¿: ~ '\
radJ~n ~~, ~~ fuego, ~, onda, ~ o deJ:~oo o :
huracan, tifón, deslizamiento, relampago, t:erremoto, mundac:00, fuego, ,: ~
volcánica, cualquier otro desasbe de la naturaleza o calamidad de tDdo tipo o n ~ ~

y cualquier otro hecho similar. 4... ~\,~ lfeR('''~\~
(d) la República deberá cumplir con sus obligadof)is en virtud de

Certificado sin ejercer ningún derecho de compensadón, recoJ'¡vendón, retención o
derecho similar que se derive de la relación de la República con la Compañía, el Titular o
cualquier persona vinculada.

4

los montos a pagarse en virtud di'~este Certificado
'( C3'

:::1
4.

(e) la República no podrá efectuar prepagos voIUntari4:Sde cualquier
estipulado en este Certificado, ya sea en forma total o pardal.

2. Intereses.
devengarán intereses.



(i) dicho Titular o benefiáario tiene alguna conex ón con la Rep
Dominicana diferente a la mera tenencia o titularidad de este ea tificado o la recepción
de Monto Nominal de acuerdo al mismo;

3. MontDs Adicionales. (a) los pagos reJacionad(IS a los CRPIs
exentDs de las retenciones impositivas que establece el Artículo 3i: 16 de la Ley No.
del Código Tributario de la República Dominicana y sus modifia :ciones y de cua
otro tipo de retendón, comisión o recargo.

(b) La República realizará tDdos los pagos de acuerdo a las Secciones 1y 2
de este Certificado sin realizar retención o deducción por impue;to alguno presente o
futuro est:abJecidopor la República, o cuatquier subdivisión poIítiG Io autoridad fiscal del
mismo (colectivamente, "Imooestos Dominicanos), excepto S?él requerido por ley

dominicana. Si la ley dominicana requiere que la República, o cualquier subdi o R'A O
política o autDridad fiscal del mismo, deduzca o retenga Impll estos Domini '~y e E ~"

República deberá pagar los montos adidonales rMontDs Adicion~les1 o."~"asegurar que el Titular reciba el mismo monto que hubiera recibid) sin dicha o .. oo •• +'f, "b

dedUOOón; provistD, sin embargo, que ningÚn MontD MJCioIK I será 00, • t
respectD a cualquier pago de este Certificado a o en nombre de u 1Titular o o :
de un Certificado, o cualquier interés o derecho de los mismos, e:ue es res I~
pago de ImpuestDs Dominicanos debido a cualquiera de las siguie ib:5 razones. ~ ~.,."

"" Ifeuu,t.\Q

(ii) dicho Trt:uJarno ha podido cumptir ron alguna cert ficación, identificad' ~\os EM I
u otro requisitD de infunnadón acerca de su nadonalidad, n sidenáa, identid ~~ 4',('~
conexión con la República Dominicana, o cualquier subdMsión po ítica o autDridad ~al ~
de la misma o dentro de ésta, provisto que (A) el cumptimient) es requerido .:::.;la -g. ~
República, o cualquier subcflVisión política o autDridad fiscal de mismo o den el ~

mismo, romo precondición a la excepción a dicha retención o :Jeducdón, (6) ~o t
menos treinta (30) días antes de la primera Fecha de VencimientD ron respectD a la o ~(;S
dichos requisitos de información serán aplicables, la República d( ~berá haber notifica
al Titular que dicho Titular será requerido para cumplir con dil:hos requisitos, y (C)
dichos requisitos no son materialmente más onerosos para dich<I Titular (en la forma,

procedimientD, o en la sustanda de la informadón dedara1cla) que informadón ~;~_._>~comparable u otros requisitos de informadón requeridos bi Ijo leyes impositivas §:;~\S i C04's~"".
federales, regulaciones o práctica°administrativa de los Estados Unidos de América (tal $ % '\
como los formularios W-8 y W-9 del Intemal Revenue Service de los Estados Unidos ~ 'J\ ~América); ~ MOY~ J:::

"á •..., ,

(iii) dicho Titular no ha cumpiido en presentar este :ertificado para pag~ ~ ~ Identro de.los treinta (30) ~ J~ de la Fecha Correspond~, exceptD en la medid.~ ~go .• ~_~~<~~

en que dicho Titular habría tenido derecho a Montos AdiáOOé les presentando este --< .

Certificado para pago en cualquier fecha durante dicho periodo de treinta (30) días. ~~~ ~~L Corr4{~
En este Certificado, la "Fecha Corresoondiente" significa 13 fecha en que ~~ 4<

pago deviene pagadero por primera vez.

\ '-
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(g) Excepto que el contexto lo requiera de otra forma, e: ualquier referencia'
este Certificado con respécto a Monto Nominal deberá ser COnsilJeradatambién co
referida a cualquier Monm Adidonal que pueda ser pagadero SE: Igún lo descrito en
Sección 3(b) anterior.

~SíADO~'v O'",

(c) Ningún Monto Adidonal será pagadero con I'especto a cual . r, ~~\

Certificado a un Titular que es fiduciario o sociedad o cualquier ora persona di . ~ a, .\1iW\m'i~{1; 7<;.\
único beneficiario. de dicho.~go, ~ la medida .~ que :J benefi¡1iario o. ~eico n~~~ ]~ ~ j

con respecto a dicho fiduaano o miembro de dICha SOCIedado:>enefiClano no na~1ii!/SI 52/
tenido derecho a recibir el pago de los Montos Adicionales !;i dicho benefi , ~ .<eCO ?
fideicomitente, miembro o beneficiario hubiera sido el Titular de dil:ho Certificado. ~15'!J 'b . (0.\0\cWui:~~/'-,-

(d) la República proveerá al Titular con documentaci>n (que consistirá en
copias certificadas de dicha documentación) razonablemente satiS':'actDñapara el Titular
que evidencie el pago de los Impuestos Dominicanos con respecto a los cuales I

República ha pagado algún Monm Adicional. ~ ,..R\A Df !:
~\,~s yc6~"~

~~v~.•• ,.~(,.,,;O
;:os n, ,'0....., '. C'

da .."~.,;.~ t-oo.~~i:!
--.:
~•..

(f) la República deberá pagar todos los impuestos de sellos, de emisi~~C.ET~"'~
documentos y otros impuestos o cargas similares, en caso que~: hubiere, que pueda
ser establecidos por la Repúb6ca Dominicana, los Estados Unidos <: e América o cualquier
otra entidad gubernamental o subdivisión política o autoridad imp>Sitiva de o dentro de
IOS/Ias mismos/as con respedD a la emisión original de E: ste Certificado y
cumplimiento por parte de la República con sus obligaciones bajo 4: ste Certificado.

\ !

(e) La República pagará cualquier impuesto administrativo, in
similar, que surja bajo ley dominicana y esté relacionado COf'1este - .,
República deberá también indemnizar a los Titulares ante~ cualquier
administrativo, indirecto o similar resultante de la ejecución de as obligad
República bajo este Certificado luego de la ocurrencia de un Eventll de Incumpl

(i) la República no cumpla con los pagos debidos COI' 1 respecto al prl
Certificado o cualquier otro CRPI referente al Proyecto, induyen:lo, sin limitación,
montos pagaderos bajo las Secciones 1, 2 Y 3, Y este incumplimiel 11mpersista por vei
(20) días continuos;'

4. Casos de IncumDlimiento. (a) Se considE:ran casos de
incumplimiento si uno o más de los eventos o circunstandas que se mencionan a

con.tinuadón (~ ~ un "Caso de Incu'TU)limienml ocurra y persista más allá de~1 /~''7'~~.~<,penodo de graaa Indicado: /4~~~5(úJh~;'<
~ ''7(,:

§:i '".\
-..:. _ '~: f

MOYA f-:

(ii) (A) la República no cumpla, luego de cualquh:Ir periodo de gracia
aplicable, con la realización de cualquier pago con respecto a D'euda Pública Externa

(según se define en el presente), distinta a los CRPIs, en un mont~) total de capital igu ~E.L Co
o superior a US$25,OOO,OOO (o su equivalentE en otras mon4:das) a su fecha ~ Ji>-1(

vencimiento (según dicha fecha pueda ser extendida en virtud dE:~cualquier renu ,&b
periodo de gracia aplicable); o (B) cualquier Deuda púbncaExtemi: 1, distinta a los s,
en un monto total de capital igualo superior a US$25,OOO,OOO (o su equival n*
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(v) la República no incluya los montos pagaderos, de~conformidad
Certificado o cualquier otro CRPI, en las estipulaciones presupue~¡tartas del
Ley de presupuestx> General y Gastos Públiros de la Repúbftca (1:!~ ".

PresuDUesto") y la resultante ley de Presupuesto y Gastos Públill:Osde la Rep
"Lev de PresuouestD1 de cada año de la manera que permita a lél República
o ejecutar sus obligaciones conforme a este Certificado o cualq .Jier otro CRPI;
incumplimiento persista por veinte (20) días continuos siguientes i 1I aviso por e/Titu

(vi) la validez de este Certificado sea impugnada ~:or la República, o la
República niegue su responsabilidad con respecto a este Certifi,cado; o cualquier ley,

reglamentD o decreto de cualquier organismo legislativo, ejecut:M: Io judidal compe,n :\os EM IN,

de la República Dominicana. pretenda declarar la invalidez o ineje:: utabilidad de cual ~ ~~~
disposidón sustandal de este Certificado o pretenda impedir ~:I demorar de m ~a ~
relevante el cumplimientD u observanda por parte de la Repúbli:a de sus obliga 4i ~

conforme con este Certificado; ~ ~
~ "-

(vii) la República incumpla cualquier acuerdo releval' ¡te contenido en ~V>q. ~~Certificado, Y este incumptimiento, que no sea mendonado en Ia:~:dáusulas (i) a (Vi~ o
esta Sección 4, persista por sesenta (GO) días continuos siguiente: al aviso por el Titular.

otras monedas} ha sido acelerada debido a un caso de incumplim lento bajo la mi
menos que tal aceleradón sea rescindida o anulada;

(iii) la República declare que no pagará las obligacic:Ines contempla
este Certificado o cualquier otro CRPI referente al Proyecto;

(b) En cada uno y todos los casos en que un Ca;o de Incumplimiento """c~S~,--,c."<.
descrttD anteriormente ocurre y rontinúa en cualquier momen lO durante el períod ~~~ ' Ol&~\
cubierto por la Ley de PresupueSto de un año en el que una Fel:ha de Vendmiento ~ ~\\

cumpla, los Titulares de no menos. de 25% del montD total de c,lpital pendiente de \-" MOV' ~':,..~CRPIs en ese momentD Pendientes (los 'Titulares Demilndantesj (actua J1:A e,
indMdualmente o colectivamente), medi~,nte notificación escrita ,J la República, pod ~ ,::"',;,
declarar todos los CRPIs en ese momento:Pendientes (según se define en el present & ,;(,
(los "CRPIs Pertinentes") inmediatamente vencidos y paga.:Ieros, y los mismos /0, DgO,,!.~-::-:~>
devendrán y serán vencidos Y pagaderos en la fecha en que dm: I notificación escrita es ' .~= ~.~.-

recibida por o en nombre de la Repúblical excepto que previo él dicha fecha todos los QELc~.
Casos de IncumplirnientD con respedD a los CRPIs Pertinentes hJYan sido subsanados· 4-~ J'i4{
provistD .que, en cualquier momentD luego de ~ue el capital de: los CRPI;; ~rtinent cr.,,~
hayan SIdo consecuentemente declarados venados y pagadero:, la Republlca de ~>. \
pagar ·0 depositar (o hacer que sea pagado o depositado) unel suma sufidente lJ! ' •
pagar todas las cuotas vencidas de capita1 de txxJos los CRPls !)ertinentes que hay *
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(c) los derechos estipulados en este Certificado son acumulativos
exduyen ningún otro derecho, facultad, privilegio o recurso conte¡:nptado por la I
otro tipo.

(b) los Certificados son obligaciones generales, directi lIS,incondidonal •...••,.
subordinadas y no garantizadas de la República y tendrán rango 11 ior lo menos igual, SI

ninguna preferencia o prioridad de pago, entre IasI11ismas y con roda otra Deuda
Pública Externa presente o futura, no subordinada y no garantiza:Ja de la República. la
República ha comprometido su buena fe Y crédito para el pago I~ tiempo y forma de
todos los montos adeudados con respecto a los Certificados.

los Certificados constituyen 1: ~eudaPública(a)Condición.5.

~QS EM 11(f:".
~~ ~

(c) A los fines de lo anterior, "Deuda Pública Externa" significa obligaci ~ If~
de, o garantizadas (ya sea por contrato, tey u otra manera) por, 111 República por d' éfo ~
tomado en préstamo o eVidenciado en bonos, títulos, obfJgadones. notas o instrum ~ ~
denominados o pagaderos similares, o los cuales, a opciÓn del ..ntular de los mi, ~
pueden ser pagaderos, en una moneda diferente a la moneda de curso legal e ~ ~~
República Dominicana o por referellcia a una moneda diferente ,¡¡ la moneda de cu Q>';>qo

legal en la República Dominicana, sin importar si la Obligación c:S incurrida o pactada
dentro o fuera de la República Dominicana, sea en forma de, o ret resentada por, bonos,
notas u otros títulos que son cotizados o podrían cotizar, o de manera ordinaria

comprados o vendidos en un mercado de valores, sistema autDm,¡lltizado de intercamb~\:.~o extra-bursátil rover-the-countet') u otro mercado de títulos. @f;;j
~~

a MO,\' l'
1% ¡/-\.

~

6. Modificacjones. (a) la República no modifilcará ni consen
ninguna modificación a cualquier ffiP! que pudiera afectar de manera ad
cualquiera de los derechos del Trt:uJarde un ffiPI, o que pudier.:I otorgar al litula
cualquier otro ffiPI derechos mayores que aquellos conferidc:iS al Titular de
Certificado.

(b) Modificadones, enmiendas, y complementos (cada una, una __ ~

"Modificación") a los términos y condiciones de los CRPIs, poc:rán ser realizadas, y 1?- ~é.L CO~

futuros cumplimientos con los mismos podrán ser dispensados, ,11:00 el consentimient $ (,.::\\
esctito de la República y los Titulares del monto total de capital de los CRPIs que f2 .t~ \

encuentren Pendientes (según se define más adelante) en ese momento q ~ ..

8
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representan: (i) en el caso de cualquier Asunto No Reservado (segun se d . m~ )o.

adelante): no menos del 66 %%; (ii) en el ~ de algún Asunto R:servado ( . 1J':e . \",'b",/I
define mas adelante), no menos del 75%; Y (m) en el caso de uni~1diSpensa descnblica D()"~/'
la Sección 4{b) anterior, más del 50%.--

(c) Cualquier Modificación consentida o aprobada por los Titulares de
conformidad con esta Sección 6 será definitivo y vinculante para Iodos los l1tulares, ya
sea que los mismos hayan dacio o no su consentimiento, y p ua tDcIos los futuros

l1tulares ya sea que la anotadón de dicha Mocflficadón sea o no J' ~Iizada en los CR ",~RlA Di ~

cualq~~ instrumento .dado por o .e~ representación ~~ cualqui~rntular de un. ~ ~~"C''''.~.. Y.. ':. ("1" J'".. ~•
con~n ~ cualqUier consentimiento o aprobacion de d~dla Modificaao ~4<"A~:;:" (,+~~
definitivo y v1nculante para todos los Titulares subsecuentes de dlC:10CRPI. a: ~~;" \' ~

(d). Previo a cualquier consentimiento a una Modificación de un ~,,"~ ( ...,., ¡:Reservado, la República deberá: \\'~ ""$

~( , .Jt-(i) poner a disposición de los Titulares (A) unél descripción de 1~·..,fCRn~9.'()
circunstandas (eoonómicas, financieras y de otro tipo) que, de all:uerdo a la República,
expliquen la soIidtud de la Modificación propuesta y (8) una descllipción del tratamiento
propuesto por la República para sus otros grupos principales de a:reedores (induyendo,
cuando sea apropiado, acreedores del aub de Paris, otros aCleedores bilaterales y

titulares de deuda interna, ptestamistas y proveedores ~i e internos que se~n OS EM

bancos comerciales) en conexión con los esfuerzos de la Repúll~~icapara atender la ~~~' l..t..c-.

drcunstancias que dan lugar a la Modificaáón solidtada; y ,§~
~

(ii)' poner a dispos;dón de los Titulares un certifi< ,ado firmado por ~

fundonario autorizado de la República especificando, para la Ret:Ública y Dependen ~
del Sector Público, cualesquiera CRPls comprendIdos en la dáUSl!1la (C) de la definido ~(l.
de "Pendienten establecida más adelante o, si ningún CRPI es de J ropiedad o controlado o
por la República o cualquier Dependenda del Sector Público, un e: ertificado firmado por
un funcionario autorizado de la República a dicho efecto.

(e) A los fines de esta Sección 6 Y de este Certifii:aclo en general,
siguientes términos tendrán los siguientes significados:

O) "Asunto No Reservadon significa cualquier Modifi, .:ación distinta a
Modificadón que constituye un Asunto Reservado.

(ii) "Pendienten significa los CRPIs autenticados y entregados por
República, excepto:

(A) CRPIs previamente cancelados;

(8) CRPIs que han vencido y han sido pagados y con respecto a los cual
fondos suficientes para pagar el capital de los mismos deberán haber sido puestos
disposición del Titular;

9
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(C) Certifica~ de propiedad o controlados por la República o por c~qUi~1,~4~Vtt 5JJDependencia del Sector Publico de la misma. \\~ ~~.jP' ~/lú\ ~vr~ 1,

(iii) "Dependencia del Sector Público" significa el Banco Central d~~~~;:~)
República Dominicana, cualquier departamento, ministerio o ageJ'Ida del gobierno de I~';:::;:-'
República o cualquier sociedad, fideicomiso, institución financiE:ra u otra entidad de
propiedad de, o controlada por, el gobierno de la Repúbliccl o cualquiera de los
anteriores. El término "conb"ol" significa el poder, diredD o inc:iiredD, a través de la
propiedad de btulos con derecho a voto o la propiedad de inb:'reses para dirigir a la

gerencia de, o elegir o designar una mayoña del directorio u otra~, personas qUe~reali -:-' ..•

fundones similares en lugar de, o adidonalmente a, el direct!llrio de una . j~' f\.~/A O~

fideicomiso, institución financiera u ob'a entidad dependiente Ile la Repúbli ~~"A~ y eo~"~.-A

cualesquiera de las entidades mencionados más arriba. tt~Q_:">' ~ ~
(iii) "Asunto Reservado" significa QJalquier Modificación que pudiera~' f l.iJ1!/~;';' ~~\O ' ¡~
(A) cambiar la fecha de pago de capital de los CRPIs; \~ ,,~ ," ~

~~ +.,.
t:CRETAa\O(B) reducir el capital pagadero bajo los CRPIs;

(C)redudr la porción del montD de capital que es po:19adera en el caso de
una aceleradón del vendmientD de los CRPIs;

(D) cambiar la moneda o lugar de pago de cualquier m >oto pagadero baj;
CRPIs;

(E) cambiar la' obligaciÓn de la República de pagar t-" ontos Adidonales
respecto a los CRPIs;

(F) cambiar la definidón de Pendiente o el porcentaj ~ de votos requeridos
para la toma de cualquier acción de conformidad con esta Sección 9;

(G) en conexión con cualquier oferta de intercambio dE!,u oferta para adqUirr1·~~~fc.SY fO/t, ,
todos o cualquier porción de, los CRPIs, enmendar cualquier C: ISO de Incumplimient ~ ~~.
bajo los CRPIs; o' ii t;;

:::j '6
(1) cambiar el ranking, ley aplicable, sometimiento a, iurisdicdón, obligaci •••.• MQY A ,~

de la República de designar y manteQer un agente autorizé:do en el Distrito ~ ~.~ iManhattan, dudad de Nueva York, o renuncia a disposidones de inmunidad de los &/0. Q.términos y condiciones de los CRPIs. Dgo .• R _

(v) "Modificación de Asunto Reservado" significa cua}lluier Modificación que
constituya un Asunto Reservado.

.7. Certificado de Reemplazo. Una vez que la Rept:1blica reciba evidet
razonablemente satisfactoria de la pérdida, robo, destrucción o mutilación de

10



11. Jurisdicción. (a) la República irrevocableme:;lte se somete a
jurisdia:ión de cualquier corte estadounidense federal o del E~;tado de Nueva Yo
asentada en el Distrito de Manhattan, dudad de Nueva York, y a cualquier rorte de
apeladón de cualquiera de dichas rortes, en cualquier demanda, é' 'ceión o procedimiento
que surja de o en relaáÓn ron el Certificado e irrevocablementeiK:uerda que todos los
reclamos en reladón ron dicha demanda, aa:ión o procedimiento puedan ser atendidos
y dirimidos en dichas rortes federales de los Estados Unidos de Al :lérica o del Estado de =

Nueva York. la República también renunda, en la máxima mediel;;;)permitida por ley, a~~S ~cualquier objeción o defensa de jurisdicción ron respecto al mé:ntenimiento de dicha ~~ . "v4'J'~
demanda, acción o procedimientri en dicha jurisdicdón. ~ %

.:::i '6

(b) la República ha designado al Cónsul General de la República Dominican~:; MOYA ,~
en Nueva York,. domiciliado en el día de .Ia fecha en 1501 Broac:h,fay,Suite 410, Nuev ~ o,,",

York, Nueva York 10036, Estados UnidoS de América, romo s.! agente (el "AQente J't. O ~
Autorizado"), a recibir en su nombre y en su propiedad cucllquier notificación de o. Ogoo, R

emplazamiento o queja y cualquier otro proceso que pueda;er servido en dicha
demanda, aa::ión o procedimiento ante una rorte del Estado de N.aevaYork o una corte

federal de los Estados Unidos de América con asiento en el [istrito de Manhattan ~ÉL-~Ciudad de Nueva York, excepto cualquier demanda, acción o proa dimiento que surja ~~ .IR-1~
leyes federaJes o estatales de títulos vatores de los Estados Uni<:os de América. D ¡j ~

notificación podrá ser realizada mediante entrega o envío por a:rreo de una copi ~e ;- \
dicho proceso a la República a nombre del Agente Autorizado a 1; I dirección establ «5a*

11
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Certificado, la República deberá, por cuenta dellitular, emitir y Entregar en r ¡j;PIai6i~'',0{~r1~\1de este Certificado un nuevo Certificado en los mismos términos y rondidones ~ ag~~ !I El!
En cada caso, al solidtante de un Certificado de reemplazo se le n:querirá presen lPa I ~"'/'

República un compromiso de indemnizadón bajo el cual se compometerá a paga ~blica D()<í;'::::~;~/'
República cualquier pérdida que pueda sufrir en reladón con (1 Certificado que :--:.--<>
mutilado, alterado, destruido, perdido o robado, en forma habit:IJal que se usa en el
mercado con relación a títulos mutilados, alterados, destruidos, p~didos o robados. la
República, en una manera razonabfe, podrá también requerir que el soIidtante presente

otra documentación probatoria relacionada al reemplazo del C~ original. T4R

autorizaáÓn y emisi~ de dicho nuevo Certificado se regirá por lo previsto en la ~~~.' /4 .fJ/10 del presente Certificado. // :.,:~\~,., .. "(¡,"~

.tI',",> G- -r.

..... , ,. ,.:'.",.';',. ~ '='
8. Notificaaones, CUalqwer notificación o demand, I que por en- j'j :..",~ (; o

disposición de este Certificado es requerida o se permite ser <: acIa o servi ' '-';0 .. ~

Titular a o sobre la República deberá ser dada o servida a [nomt:re y dirección +0 Q
que otro ~~ y ~irea:ron ~ la R~bli?3 es notificad 3 por la Repú ¡} ,",,,-:
Titular). CualqUier notfficadon, dlf"€CCon, requenmlento o demanc:la de o en nomb -'ErARIo ~\ \:
la República será publicado o enviado según la inforrnaáón disponiible.

10. Lev AoIicable. ESTE CERllACADO SE RIGE Y DEE:ERÁINTERPRETARSE
DE CONFORMIDAD CON lAS LEYESDEL ESTADO DE NUEVA YORK, CON EXCEPCIÓNDE

TODOS LOS ASUNTOS QUE RIJ~ LA AUTORIZAOÓN, y SUSCRIPOÓN DEL ~.:~.,QSEM IÑ,("~
CERlIACADO POR PARTEDE LA REPUBLICA,QUE SE REGIRAN II'OR lAS LEYESDE ~
REPÚBUCA DOMINICANA. iF

:z:

,
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anteriormente, y la República autoriza y ordena a dicho Agente Autorizado
dicha notificación en su nombre. AdicionaJmente, cuaJquier Tttu ar podrá
proceso legal de cualquier otra forma permitida por ley aplicab1l].~.Una sentencl
que no es apelable en dicha demanda, acción o procedimiento ~:erá definitiva y po'
ser ejecutada mediante una ejecución de sentencia en cualquier 1:orte que pueda tener
jurisdicción sobre la República. La República acuerda que, si el i \gente Autorizado por
cualquier razón dejara de actuar como dicho agente, deberá rál) idamente designar un
Agente Auloñzado substituto en el Distrito de Manhattan, Oudad <::eNueva York.

(c) La República renuncia irrevoc:ablemente a la iI'Iffiunidad (incluYI
inmunidad soberana) de jurisd"lCdón que de otra forma pudiua tener d
cualquier demanda, acdón o procedimientD que surja de o en relé:dón con el
en cualquier corte del Estado de Nueva York o corte federal de os Estados
América, con asientD en el DistJitD de Manhattan, Oudad de Nl:reva York o
corte competente en la República Dominicana, excepto que la Repúbflca 00
inmunidad de embargo anterior a sentencia y embargo en ayudal de ejecución
dominicana. Sin limitadón de la generalidad de lo anterior, la Rep ,jblica acuerda
renuncias establecidas en esta Sección 11serán por el máximo pe~mitido bajo la
Sovereign Immunitites Act of 1976 de los Estados Unidos de Améica y tienen el sentí
de ser irrevocables para los fines de <ficha ley. Sin perjuicio de lo anterior, la República
se reserva el derecho de invocar inmunidad de soberanía bajo la Foreign Sovereign
ImmuniUtes Act of 1976 de los Estados Unidos de América con respedD a acciones
procedimientDs iniciados <:::ontJala misma bajo leyes de titulo!:; valores estatal

federales de los Estados Unidos de América, Y la designación de un Agente Auto~por la República no tiene el sentido de extenderse a dichas accionllS o procedimien~ >:z
(d) La República acuerda irrevocablemente presental rse en su nom

defenderse a si misma en conexión con cualquier acción legal o>rocedimiento ini
contra la misma.

(e) La República se ha sometido a dicha jurisdicción según lo especificado
anteriormente para el beneficio de los Titulares.

~.......,.

12. Demora u Omisión No Constituye una Renunda. Nilllgún incumPlimien~o ~'\:}~t.S1 CO~ .

demora por parte del Titular en el ejercido de cualquier poder, <:erecho o privilegio ~ .,,~,

virtud de este Certificado operará como una renuncia del mis", o, ni ningún ejerc· MQ" %l~
único o ~~ de cualquier poder, derecho o privilegio impedirá alTO ejercicio del mi:: l~ ,~l'

o uno adloonal. ~ ~""¡"

~.~
13. Gastos de Eiecudón. Cualquier costo o gasto incurrido en el que haya~go., ~J//'

incurrido el Titular en su intento por cobrar algún monto venádc:1y pagadero en virtud
de este Certificado o para ejercer sus derechos o proteger sus jJ' ltereses contemplados

en este Certificado, incluyendo, a titulo enundativo y no limitativo, honora~'os ~~L Ca
razonables de abogados, formarán parte de los montos pendientes conforme a ~~ 1r4(
Certificado que serán pagados por la República. ~

f2
;::)
c:(
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14. Instrumento que PrevaJece. Salvo lo dispuesto e :(presamente en este
Certificado, nada de lo que se estipula en el ContratD, incluyendo, a título enundativo y
no limitativo, el cumpUmiento de cualquier obftgadón, proceso D requerimiento aquí
indicado, afectará de forma alguna los derechos de algún Titular .::n virtud del presente.
En caso de que surgiera alguna discrepancia o conflictD entre las disposiciones del
Contrato y de este Certificado, las disposidones de este Certificado prevalecerán.

15. Idioma. Este Certificado se suscribe en idioma espé:ñoI. El mismo cuenta
con una traducción certificada al inglés, la cual podrá admiti ''Se como prueba en
cualquier juicio, acdón o proceso que se derive de este Certiticaio o se relacione con
éste. En caso de que surgiera alguna diferencia o conflicto entn '! las disposiciones del
Certificado en idioma español Y su traducción certificada al iJ1t~¡Iés, prevalecerán las
disposiciones del Certificado en idioma español.

EN FE DE LO CUAL, la República ha dispuesto que este Certificado sea
debidamente susailD.

Por: LA REPÚBUCA DOMINICANA

(fdo.)
Nombre:
Cargo:

[ ]
Secretario de Estado de Hadenda

13
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ANEXO V: METODOLOGÍA DE CÁLCULODE PDI, CIIO y CRPI



( Anexo V.I METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL VALOI: ~DEL PDI

El valor del Pago de Inversión ("POI") semestral se determina como un pago semes ~ EST4D~
constante, de manera que el valor presente del flujo de todos os POIs,descontad ~s ... '.... ()<-'\\

Costos Fiduciarios previstos en el Acta de Cierre Financieror a la primera fec ~ de~ -:s\\
~encimiento de los CRPIs, se~ e~uivalente al valor pr~sentE del Valor de In~ ~ión'r~ffR!~ é» I
Incluyendo,los costos de financlamlento por concepto de Intere;es durante el pen d~'t:f1::1 f:'~¡
construccion (conforme el numeral b del presente anexo), a la fecha del 'e~e ~~ff :c,C:i!

F" " <9.<) 'ó /Inanclero. (Íb/¡ .•. ,,<:,/
Ca 00m;0\;;/--~-...."

El valor presente del Valor de Inversión, conforme el numeral (3) abajo, será calculado y
fijado al Cierre Financiero con una tasa de descuento igual a 13 Tasa de Reinversión. El
valor presente de los flujos futuros de POIs, conforme el numeral (b) abajo '
calculado y fijado al Cierre Financiero con una tasa de descuento igual a la
Financiamiento.

a. Cálculo del Valor Presente del Valor de Inversión

El valor presente del Valor de Inversión al Cierre Financiero ~;ecalcula des
Plan de Desembolsosde los costos de construcción y costos d'! transacción
Inversión.

La tasa de descuento a aplicarse será la Tasa de Reinversiónfijiadaal Cierre Fina. -(~
.::::-

La fórmula para determinar el valor presente del Valor de Invel sión es la siguiefi~::z

J=n F 1

Valar Pr esentelnversión = (L: ( ~ )) * (tI-to)
J=I 1 r 1+r%*~--

+-1-2 360
Donde:

n es el número total de mesesdurante el período de cOlstrucción,

Fj es el Plande Desembolsosdel Valor de Inversión al nles j,

r% es la Tasa de Reinversión,y

(trto) es el número de días entre el Cierre Financi~ro hasta
correspondiente.

b. Cálculo del PDI

Se calcula el POI con la formula siguiente:

POI = (A + 1) / B + C

Donde:



- A es.el Valor Presente de la Inversión calculado conforme almmeral (a), del P~e t.STAO~~.
anexo, ,'< ~,. (' .\~

Q:: .". "\..\
,---"7- ~"'T.- \

.... ¡:! ~(~~Y1'!~.~~ '0 ~\

- I es el. Yalor Presente al Cierre Financiero de los l~tere~E:s .durante el pe ~o ' . ~t}E~/r~}.t~~')¡
construcClon, pagados semestralmente a la Tasa de FinanCIémiento, sobre u ~o l ~L:j¡:1-~ 2,1¡
equivalente a la suma del Valor Presente del Valor de 1m ersión y de dich ó\Jalo ...;;p ~/"

Presente 1. La tasa de descuento a aplicarse será la Tasa de R: einversión fijada al 1'r ""i\ct.::•• /,3 0o,·' ....
Financiero: ~'"

(tcto) es el número de días entre el Cierre Financj,~ro hasta el
correspondiente.

Donde:

n es el número total de meses durante el período de cO:lstrucción,

Ij es el pago de intereses previsto al mes j,

r% es la Tasa de Reinversión, y

- B se calcula bajo las modalidades de la fórmula siguiente:

B

Donde:

y% es la Tasa de Financiamiento de los CRPls,
m es el número total de POI semestrales a pagar, igual a 45



( /

ANEXOV.2 METODOLOGÍADECÁLCULODECAO

a. Cubicación

El cálculo del avance de obra en el mes n del periodo de constlucción será efe
la siguiente manera a fines de emitir el CAO correspondiente ("¡:AOn''):

Se calcula la Cubicación ("Cn") producida en el mes n como:

Cn = (Avance Obra Acum)n - (Avance Obra Acum)n-l

Donde:

(Avance Obra Acum)n-l representa la suma de los numerales (i) y (ii):

(Avance Obra Acum)n representa la suma de los numerales (i) y (ii):

el valor agregado de los Valor de Construcción conforme
[ .] desde el inicio del Periodo de Construcción hasta el me

(i)

(ii) el valor agregado de los Costos de Transacción desde el ini
de Construcción hasta el mes n-l.

(ii) el valor agregado de los Costos de Transacción ,desde el inici
de Construcción, hasta el mes n.

(i) el valor agregado del Valor de Construcción con =orme esta
desde el inicio del Período de Construcción hasté el mes n;

b. Certificado de Avance de Obra ("CAO")

y .~. K«~,.~~ ',¿:-:-
~ '<>~ .;.' .

~ . ~ú~ ~.,;; \\710 \i ~~ 1·:-

i,\~ ."\~ ~'"

- Factor de Anticipo, igual a 20% conforme establecido en el Artículo [7.,
Contrato], conforme efectivamente pagado a la Compañía, y hasta que se recuIJ
monto correspondiente.

Se calcula el Certificado de Obra del mes n ("CAOn'') ajustado
como:

CAOn= C n* K n* (1 - Factor de Anticipo)

Donde:

K = TCo (RD$/US$) x [a IMOn + b ICAn + e IPCn + d ICHn + e _IPAn ] + [ fTCn (RD$/US$) IMOo ICAo IPCo ICHo IPAo



( Donde:

a Peso del valor de la mano de obra direta en el valor total de la etapa de construc::ión

Indice de Precios de la mano de obra direta

IMO IResolucion de la Secretaña de Estado de Trabajo ~ ~(iJtci\O'Tomar la variación promédia del salário minimo de los operadores de maquinas pesada: y de los trabajadores de la construccl n

b Peso del valor de los combustibles, aceites y grasas en el valor total de la etapaje construcción

Indice de Precios de los combustibles, aceites y grasas

ICA ISecretaria de Estado de Industña y Comercio de la Republica Dominicana

Tomar ellndice de Gasoil Regular

Peso del valor de los equipos de construcción en el valor total de la etapa de COllstrucción

Indice de Precios de la Maquinaria

lMA IBureau of Labor Statistics Data

Tomar ellndice de Precio al Produtor de Equipos de Construcción (Producer Price Inde, - Construcction Ma,

'"
Tomar el precio promedio del cemento asfaltico de US Gulf Coast, Afea Barges, no majo :)r a US$ 250 - US$ 26~ ~ .'- ,

" \~ .•.~/

Método de cálculo del CAOo ~. ~i;~f
El CAD inicial emitido al Cierre Financiero y correspondiente al Anticipo para el Alcance
Inicial C'CADo") se calculara mediante la fórmula siguiente:

Indice de Precio de Acero de la Construccion

Suplidores Ponderados

Tomar ellndice de Acero

IPA

e Peso del valor de los produtos nacionales en el valor total de la etapa de constn Icción

'Indice de Precio al Consumidor

IPC IBanco Central de Republica Dominicana

Tomarellndice de Precio al Consumidor-IPC

d Peso del valor del cemento y hormigon en el valor total de la etapa de construcc: Ón

'Indice de Precio del Cemento

ICH ISuplidores Ponderados

Tomar ellndice de Cemento y Hormigón

e Peso del valor del acero en el valor total de la etapa de construcción

h Peso del valor de los materiales betuminosos en el valor total de la etapa de colstrucción
,
Indice de Precios del Cemento Asfaltico

IAC (poten & Partrnes, Inc.

9 Peso del valor de los produtos importados en el valor total de la etapa de constr Ilcción

'Indice de Precio al Productor de Los Estados Unidos

IEU IBureau of Labor Statistics Data

Tomar ellndice de Precio al Productor de Todas Comodites (Producer Price Index - AlII ,',ommodifies)

CADo = Factor Anticipo * Valor de Inversión del Alcance Inicial

Donde,



( - El Factor de Anticipo es igual a 20% conforme [7.1.5 (a)] del Contrato;

- El Valor de Inversión del Alcance Inicial es igual al valor est:ilblecido en el ~Contrato. $-\1>-
~~.o

Q::o
w
([J



ANEXOV.3 METODOLOGÍADECÁLCULODE Los CRPls

CRPllnicial

Al Cierre Financiero se emitirá un CRPI inicial ("CRPIo'') resp¡ ¡Idado por la emisión del
CAO relativo al Anticipo (CAOo), conforme establecido en en la :iección 7.15 (a).

CAOo * PDI
CRPI o, k = Valor de Inversión
Donde:

CRPIo,kes el valor de cada cuota del CRPIo.

CRPI Emitidos para Financiar el Valor de Inversión del J~,Icance Inicial

En cada mes durante el periodo de construcción, despLIés de emitido el CAOn
correspondiente se emitirá, durante el plazo establecido en la s~cción 7.1.5, el CRPIn con
cuotas semestrales constantes iguales a:

CRPI n k es el valor de las cuotas semestrales del CRPIn,

n, corresponde al Mes de avance de obra ~&-19.
POI, valor del Pago de Inversión semestral correspOlldiente al Alcano
conforme se establece en la Sección 7.1.1.

~ al CO~'\.. ~. -/.f~~"~ ~\\"~ '",',
«.4;¡ o;·,

~ ~MO'Vft ~LV'I IWI.I 1\;j/,í1. ,VI,
¿ .•..'1/.'~ ~l

Para ~I c~so en qu.e se aprue~e.n Pagos de Inversión A~id )nales para res, d~o el "",;/:
financlamlento de (1) Obras Adicionales y Obras Accesorras, conforme las Se' 90., _
4.2.4 Y 4.2.5 del Contrato, respectivamente; (ii) obras vin:uladas al desarrollo de"
actividades relacionadas al alcance necesario para la culminaciC n del Proyecto, co

el Diseño Básico Actualizado, (iii) Variaciones conforme la Sección 4.2.2 de~~t$; /tt)~(iv) Obras Opcionales (Alcance Opcional), conforme la Secciól'l 4.2.6 del to (el" 4(~ ,
Valor de Inversión Adicional''), se emitirán CRPIs adicionales.

CRPI Adicionales

Valor de Inversión, conforme se establece en la Se4:ción 7.1.1 en
desarrollo del Alcance Inicial del Proyecto.

CAOn * PDI
CRPI n, k =.Valor de Inversión

Donde:

/¡¡

\



( /

(

(

En este caso se emitiran CRPI de manera similar a lo previsto anteriormente,
considerando:

(i) el Valor de Inversión Adicional en lugar del Valor de Inversión,
(ii) el valor de los Pagos de Inversión Adicionales en lugar del POI d

Inicial, y
(iii) cualquier Factor de Anticipo correspondiente, si aplil::a.



ANEXO V.4 PROPUESTA DE METODOLOGÍA DE REGISTRO

SUGERENCIA PARA REGISTRO DE LOS CRPIs DIIJRANTE LA E'
CONSTRUCCIÓN

Durante el periodo entre el Cierre Financiero hasta la lI:onclusión de la Etapa de
Construcción, SEH deberá registrar los CRPls como I)euda Pública Externa. A
dichos fines, se sugiere la siguiente metodología y criterios, los cuales podrán ser
utilizados a la exclusiva discreción de la SEH, a continué ción:

3. Al final de la Etapa de Construcción, la SEH deberá tener registrado co
Pública Externa 100% de los CRPls por un monto agregado
ValorPresentePDI.

RegistroCRPln es el valor por ser registrado por SEH en ~Iperiodo n;
CRPln,kes el valor de cada cuota del CRPI emitido en el mes n;
POI es valor del PDr conforme establecido en ítem b de Anexo V.I;
ValorPresentePOI es el Valor Presente del flujo de to :los los POI a I
fecha de vencimiento de los CRPI, calculado al Cien ~ Financiero me
fórmula siguiente:

PDIntePDIValorPrese

Donde :

m es el numero total de POI semestrales a pagar;
y% es la Tasa de Financiamiento de los CRPls

CRPI n k
RegistroCRPln = ' * (ValorPresentt PDI)

PDI

1.

2.

Donde :

4. Durante la Etapa de Construcción, la SEH no devEngará ningún interés ni
tampoco realizará ningún pago que amerite una amorti;:ación de capital.

Con la conclusión de la Etapa de Construcción y registro de 100% de los
conforme descrito arriba, la SEH, a través de la Dirección (j,eneral de Crédito
deberá reducir el total de deuda registrada siempre y (uando sean pag



(
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ANEXO VI: ACTA DE CIERRE FINANCn RO

ACTA DE CIERRE FINANCIERO PARA LA EMISIÓN DE LOS
CERTIFICADOS DE PAGO DE INVERSIÓN (CRPI's) PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE LA AUTOPISTA DEL CORAL SUSCRITA EN FECHA [e]
DEL MES [e] DEL AÑO DOS MIL OCHO (2008).

Artículo 1. Definiciones.- Los ténninos en mayúsculas a los í.
significado específico en la presente Acta de Cierre Financiero te
se les atribuye bajo el Contrato. A dichos fines, se establece lru:.sigu

"Fechas de Vencimiento de los CRPIs" significa cada una, 1: ~ el conjunto, de
semi-anuales en las que se devengan las [45] cuotas de cada CIU>I.

"Costos Fiduciarios" significa la suma de los costos sI.mi
financiamiento a ser incluidos en las 45 cuotas de cada CRPI, n
los costos fiduciarios vinculados a cualquier vehículo de finaní:i



[e].4.2 - Tasa de Reinversión, igual a [eJ

[e].4.1 - Tasa de Financiamiento, igual a [eJ

\.

1
de calificación y cualquier otro costo necesario al mantenimie]: ltOde la estructura de pago
de las cuotas de cada CRPI.

"Tasa de Financiamiento" significa la tasa anual fijada al Ci ~rre Financiero a la cual la
Compañía, o cualquier vehículo de financiamiento elegido r or la Compañía, consigue
obtener recursos respaldados por los CRPls a fines de financiéJIl'las obras de acuerdo a las
condiciones de los mercados de capitales bajo una oferta efectuada a través de una
entidad colocadora de prestigio.

"Tasa de Reinversión" significa la tasa anual fijada al Cie Te Financiero a la cual la ":::---..

Compañía, o cualquier vehículo de financiamiento elegido ror la Compañía, consi \)\:, ESTA"02~\,
reinvertir los recursos levantados a fines de financiar las obra:: entre el Cierre Finan " .. " c~"\,

y cada em~sión de CR?I, de acuer~~ a las condiciones de los n ercados, y pactado a ¡tVés~~1~ 1:
de una entIdad finanCIera de prestIgIO. 5 ~t!'l;Z-- f,- ~:

w ",~~.\:~ ', ~_lf) \&:~"'-".'-L.. .. ,- ,-

Artículo 2. Emisión de los Certificados de Reconocimiel:1 to de Pago de Inve~~ '~3-~'I:''"'S': ~(CRPI's).- En ejercicio de las atribuciones establecidas por In Ley 6-06 del 20 de en~':I:';Ornf,"1~'::<:
de 2006 sobre Crédito Público y su reglamento de aplicación y de conformidad con la -.,':;:::
Resolución [eJ, de fecha [eJ, aprobado por el Congreso :r-.:'acionaly publicada en la
Gaceta Oficial [e J publicada en la Gaceta Oficial [e J, la SE] 1 ordena la emisión de los
Certificados de Reconocimiento de Pago de Inversión (CRPI';) como contraprestación o
mecanismo de pago por la inversión que será realizada por 1(11Compañía por

[e Jpara la construcción del Alcance Inicial del Proyecto Autopista del C ~~rtMM~~
definido en el Contrato), bajo los documentos, condicic nes finan ,~yc.~~~~ ~~".A

inform~ci?~es su~cientes y necesarias sobre el Proyecto en la forma y <úllll'~''."'''~~marco JundIco aplIcable. i:.,_:,-r C' ?
- . >, .... ~- . ' ,t'\o , ,

Artículo 3. Parámetros para el cálculo del PDI.- A los fin es del Cá~ d.c ~
. ~ ~

Partes han determinado los siguientes parámetros: d~, .~..:'
I~ \.

c~fTAIl\C \)

[e].4.3 - Fechas de Vencimiento de los CRPls, cada [eJ de [ti] y [eJ de [eJ,
de [e J del año [e J, conforme la siguiente tabla de amortizaciórl:

l rta I [.! I , ¿

[e].4.4 - Monto semestral de los Costos Fiduciarios, igual a [e~ ~

Artículo 4. Plan de Desembolso del Valor de Inversión.- El P 8~~. ?-'V' ols'---
Valor de Inversión es el que consta como Anexo 1.4.2 - Cronograma de Inversión
de Desembolsos del Contrato.



\ ) Artículo 5. Transferencia de los CRPIs al Fideicomiso.-Conforme los términos del
Anexo VII-Contrato de Restricciones a la Transferibilidad, E~tado reconoce y acepta la
transferencia de los CRPls al fideicomiso o al vehículo de fi lanciamiento denominado

[e], establecido en [e].

Artículo 6. Incorporación por referencia.- Todas las referencias, términos, condiciones
y disposiciones sobre los CRPI' s abordadas bajo el Contrato y el formato de CRPls que
figura como Anexo IV del Contrato se consideran incorpo radas por referencia a la

presente Acta de Cierre Financiero; por lo que las mismas formas parte integra STA~'::~
• Q~ Do~

mIsmo. f'" ~ (¡0'~~[Fecha y firma por las Partes] ({(;j ~~M"...~."~.\a:: ~"'''':L "i011 -)

<.) t ".111 m

~ ~ ~~
11.ou ~'1>/}

Olica Domi(\\c,~



ANEXO VII: CONTRATO DE RESTRICCIÓN A LA TRArl1 SFERlBIUDAD
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[Membrete de la SEH]

Autopista del Coral, S. A.
Ave. Pedro Henríquez Ureña No. 150
Torre Diandy XIX, Piso 8-B
Sector La Esperilla
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominican;!l
Atención: [ ]

Autopista del Coral, S. A.
AvoRómulo Betancourt esquina Calle D
Zona Industrial de Herrera
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominican 1
Atención: [ ]

í\

Re: Restricciones a la Transferencia de Certificados de ReconocimieI lo de Pago de Inversión

Señores y Señoras:

Hacemos referencia al contrato de CESIÓN '{ ENMIENDA A LOS
CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE LA AUTOPISTA DEL~'~

CORAL de fecha 20 de agosto del año 2008 (el "Contrato"), suscrito entre el Estado Domi ."...~~ (Q~
(la "República"), actuando a través de la Secretaría de Estado de Hal ;ienda (SEH) y la S 'a ~ ~

de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones (SEOPC) y, entre otras, la sociedad Hercial j\. ~ '\
Autopista del Coral, S. A. (en adelante, la "Compañía" y cuando la República y la ~PaW"O'f r ~t~sean referidos conjuntamente, se denominarán las "Partes"), así COI no al Anexo III d ..mis\Ytr J:>.

que detalla los términos de los Certificados de Reconocimiento de ]~agode Inversión (,
un "CRPI"). Términos en mayúscula utilizados en esta carta pt::ro no definidos ten
significado que se les otorga en los CRPls.

Esta carta confirma el acuerdo (el "Acuerdo") entre la República y la Compañía
acerca de las condiciones bajo las cuales la Compañía podrá transfi::rír los CRPIs, y no obstante
cualquier disposición del Contrato en contrario, la República y la Co ¡npañía se obligan a respetar

las restricciones y condiciones de transferencia que se detallan a con!inuación. ~ÓEL e~~' o~
IR" d T fi . S' .' . I d' .~ 1 -1(. estncclOnes e rans erencla. ID peTJUIrCJOa o ISPUest Iti!:H os -

párrafos 2 y 3 más adelante, la Compañía no podrá transferir, cede r, vender o de nin a otra
forma disponer de ningún CRPI, sin la aprobación previa y por escri11r(} de la SEH, exce ,pe una
Transferencia Autorizada al Titular, conforme definido en el p;ÍITafo 2 más adel 't~ No
obstante, la SEH podrá, a su única y exclusiva opción, autorizar L. transferencia de cu °e ~'\).
CRPI, para lo coalla Compañía notificará a la SEH la solicitud de autorización de transfe mingO.

(una "Notificación de Autorización de Transferencia") la cnl contendrá la siguientl



()
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mfonnaclO~:,<I) ?ombre d~1TI~lar d.~1CRP~ de q~,ese ~e? (n) nombre del tercero (j)I~., "~3JJ ;'''/j

~el CRPI; (m) ?umero de Ident~fi~lOn o asIgnacIon n~enca del CRPI.y su fecha de &I?n; _~\(l//
(IV) fecha prevIsta para la reahzaclOn de la transferenCIa; (v) complomIso expreso del _ Os D~;/'

adquiriente de respetar las restricciones de transferencia de los CRPh bajo el presente Acuerda;~
y (vi) dirección del tercero para propósitos de notificaciones.

2. Transferencia Autorizada. Transferencia Autc,rizada. No

establecido en el párrafo 1 anterior, la República reconoce y autorza la trans
CRPIs a un fideicomiso o entidad similar, incluyendo cualquier enti
"Fideicomiso"), que se establezca para el único propósito de detenúlf los CRP
"securitizarlos" y/o usarlos como garantía (a través de una prenda ,~ntreotros
emitir títulos a terceros que provean tinanciamiento para la eje:cución de
"Transferencia Autorizada"). Una Transferencia Autorizada solo s ~rá válida si
confonne substancialmente con el Anexo 1 del presente Acuerdo, ,,~lFideicomiso
transferir los CRPIs en un Caso de Incumplimiento (tal como se define en los CRPIs) o en caso
de quiebra, o un procedimiento similar, del Fideicomiso.

(b) Jurisdicción. (i) Las Partes irrevocablemente ~.esometen a la j
de cualquier corte estadounidense federal o del estado de Nueva YorJ.:asentada en el DI
Manhattan, ciudad de Nueva York, y a cualquier corte de apelaciéln de cualquiera de
cortes. Las Partes también renuncian, en la máxima medida pero itida por ley, a cualquier
objeción o defensa de jurisdicción con respecto al mantenimiento dl:~dicha demanda, acción o

procedimiento en dicha jurisdicción. /=~."
".?~

(ii) (A) La República ha designado al Cónsul General de la Re ,("'''' ¡CONS1.fÓ't(;

Dominicana en Nueva York, domiciliado en el día de la fecha en ] 501 Broadway, S ~íflO, _ '~r
Nueva York, Nueva York 10036, Estados Unidos, como su agente (l n "A ente Auto . o"} iO'! p.. y. \
recibir en su nombre y en su propiedad cualquier notificación de emplazamiento W1ej", .•....•,t

cualquier otro proceso que pueda ser servido en dicha demanda, acció 11 o procedimiento una j/corte del Estado de Nueva York o una corte federal de los Estadm Unidos con asient el ~(;){I'
Distrito de Manhattan, ciudad de Nueva York. Dicha notificación p<drá ser realizada me Sto. Og~>/
entrega o envío por correo de una copia de dicho proceso a la Repúbll¡ca a nombre de su Agente
Autorizado a la dirección establecida anterionnente, y la República autoriza y ordena a dicho

Agente Autorizado a aceptar dicha notificación en su nombre. Adiciol1almente, cualquier . WEL Ca
podrá notificar un proceso legal de cualquier otra forma penniti~:1a por ley apli ~ na ii>-1(

sentencia final que no es apelable en dicha demanda, acción o procl:dimiento será d tiva y
podrá ser ejecutada mediante una ejecución de sentencia en cualql ¡lier corte que p ¿¡¡a tener
jurisdicción sobre la República. La República acuerda que, si s lJ Agente Auto .. o por

cualquier razón dejara de actuar como dicho agente, deberá rápida,nente designar '.1gente

Autorizado substituto en el Distrito de Manhattan, ciudad de Nueva Y')fk. Q>,'to O I ~<::>.Om ngO•

( j

3. Disposiciones Generales.

(a) Ley Aplicable. ESTE ACUERDO SE RIGE Y D
lNTERPRETARSE DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE L ESTADO DE
YORK.

2



(c) Acuerdo Completo. Este Acuerdo constituye el acuerdo completo entre
las Partes acerca de la transferencia de los CRPls y sustituye y reeJ lplaza cualesquiera y todas
las negociaciones, entendidos y convenios previos, ya sean verbal~ o escritos, entre las P
con relación al mismo. Los encabezados y títulos de los párrafos (le este Acuerdo
como referencia únicamente, y no deben afectar la interpretación del 1nismo.

()

\ I

(B) [La Compañía ha designado [

~
~

!:J

(d) Independencia de las Disposiciones. Queda e !{presamente c ~enido que
las disposiciones de este Acuerdo tendrán validez una independie rltemente de l ~ de tal
suerte que la nulidad parcial o total de una disposición no afectará la validez y vige ~el resto
del Acuerdo. Para el caso de que una disposición sea declarada nu a, las Partes se • d~~.•

acuerdo en redactar y acogerse a una disposición con efectos similare:s. ..'

(e) Notificaciones. Cualquier notificación o de.manda que por cualquier

disposición de este Acuerdo es requerida o se permite ser dada o s ~ida por la Compañ~~g~ONS
sobre la República y relacionada a la Transferencia de los CRPls d,~berá ser dada o serv). ~ía '.fUt(;
transmisión de fax (excepto que se establezca de otra manera en el I)resente) dirigida que ~

otra dirección de la República es notificada por la República a la Compañía) a [d N iónl,,'f ~ YoCualquier notificación, dirección, requerimiento o demanda de o en rlombre de la Rep' 5a ~u ~
Compañía será dada o notificada vía fax, (i) si dirigida a la CompaliiÍa, a [dirección], ~ SI a
cualquier beneficiario de una transferencia, a la dirección entregada de acuerdo al párra ~•• 2 ~'V
anterior. Sto. OOo.~

(1) Modificaciones. Renuncias o Resolución. Ni e:steAcuerdo ni los términos

del mismo podrán ser modificados, renunciados, cancelados o tenninados, salvo m~rn:.rHCoinstrumento escrito firmado por las Partes. 1l;}'Y- ~ 1?-1(
~ '

(g) Ninguna Renuncia. La renuncia por Urla Parte de~o más

incumplimientos de otra Parte en el cumplimiento de este Acuerdo no surtirá el efi ~ de, ni se
interpretará como renuncia a, cualquier incumplimiento o incum ,Iimientos fu . de dicha

Parte, ya fuere del mismo o de otro tipo. No se considerará ql e ninguna de l ótJ1esh
renunciado o modificado ninguno de sus derechos bajo este Acuerdo, a menos que di I}t,

hubiere manifestado expresamente por escrito tal dispensa, renuncia o modificación. La omÍslo

3
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de cualquiera de las Partes de afinnar o ejercer algún reclamo, d ~recho o recurs ~aj~<, 1, ,C'¡I}~t ~)

presentes términos no será interpretada como una renuncia a tal recIa! ,lO, derecho o rec , e ~~.:; Jfuturo. \»15' c.,'I;C:O /

J:O ,¡t..~ ./
'f6Pública \jO'" "

(h) Terminación. Este Acuerdo entrará en vigená Ien la fecha del presen~--~';:?'
terminará (i) automáticamente después del pago completo por la Rep ública de todos los montos
adeudados bajo todos los CRPIs que han sido o serán emitidos con rt specto al Contrato o (ii) en
cualquier momento por mutuo acuerdo de las Partes.

(i) Eiemplares. Este Acuerdo puede celebrarse en uno o más ejemplares,
cada uno de los cuales será considerado como un original y constituy ~ndo todos ellos un único y
mismo Acuerdo.

G) Idioma. Este Acuerdo se suscribe en idioma español. El mismo cuenta
con una traducción certificada al inglés, la cual podrá admitirse com<I prueba en cualquier juicio,
acción o proceso que se derive de este Acuerdo o se relacione con é5te. En caso de que surgiera
alguna diferencia o conflicto entre las disposiciones del. Acuerd'l) en idioma español y su
traducción certificada al inglés, prevalecerán las disposiciones del Acuerdo en idioma español.

[Resto de la página
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(fdo.)
Nombre: [ ]
Cargo: Secretario de Estado de Hacienda

( !
Por favor confinne que lo anterior refleja correctamenl e nuestro entendimiento y

acuerdo con respecto a los asuntos anteriores finnando la copia dupl ¡ca de esta carta adjunta y
devolviendo dicha carta a la SEH, ubicada en la Avenida México No, 45, Sector Gazcue, Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, ante lo cual esta carta y su (J, ceptación representarán un

acuerdo vinculante entre la República y la Compañía. ~ ..~.

SIADO D¡:--....~X:- <..' " •

<v ".,\
Q '-; \\

Atentamente, ,,¡ _~, ~)
LA REPÚBLICA DOMINICANA \~ ~ :;

v.y ~ i'¡'
<5' ~(,

<0"-''''

República JO ~

Aceptado y acordado en la fecha que
primero se menciona anterionnente
por Autopista del Coral, S.A.

(fdo.):
Nombre: [
Cargo:

(fdo.):
Nombre: [
Cargo:

5
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[Forma de Compromiso del Fideicomiso a Respetar las Condicione¡ de Transferen \.

J

ANEXO 1

El Fideicomiso establecido para "securitizar" los CRPIs estará
conformidad con las condiciones de transferencia a través de
substancialmente lo siguiente:

" . r/
:OUblica Do!i\~
~~

(Ibligado a establecer su
tna carta que contenga

l. El Fideicomiso, como Titular Autorizado de los Certificados de Reconocimiento de Pago de
Inversión (los "CRPIs"), se obliga a respetar las condiciones de tram ferencia enunciadas en la
carta acuerdo de fecha [-----.J de r 1 del año 200_ (el "Acuudo de Transferibilidad")
suscrito entre la Compañía (según se define en el Acuerdo de Trans1eribilidad) y la República
Dominicana como si fuera parte de dicho Acuerdo de Transferibilidad.

2. El Fideicomiso solo podrá transferir los CRPIs a otro fideicomiso o entidad similar sucesora o
en un Caso de Incumplimiento (tal como se define en los CRPIs), o en caso de quiebra, o un
proceso similar, del Fideicomiso.

3. Términos usados con mayúscula pero no definidos tendrán la definición establecid ,
Acuerdo de Transferibilidad. ~~

~
ES
I.U
a::

Se incluirán en este Compromiso tales otras cláusulas necesarias par '1 comprobar la "§;gacióndel Fideicomiso. ----= ==-- \\~


